
Afio IV. Este periódico te publica todoi loi diñe, por \m tarde, 
•capto lo* domingo». Viernes 4 de Abril de 1862, Seda o* 

mero 57 
ion y AdmmíitraoioB, calle de Preoíadoi, n ú -
cuarto bajo. NÚM. 752. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

j ^ r i n 2 .—La reacción napolitana concentra sus 
fuerzas hácia la frontera de los Estados Pontificios. 
A s e g ú r a s e que estas fuerzas no pasan de 5,000 
hombres. 

Tratase de prorogar la C á m a r a hasta Bn de 
Mayo . 

E l periódico £ ' / (a / ia anuncia la creación de diez 
y seis nnevos regimientos. 

Parts 2.—El Pays dice que las instrucciones en
viadas al ministro f rancés en Méjico son de que 
obre con v igor y no fieme tratado alguno sino en 
la misma capital de la r epúb l i ca , y que, s egún t o 
das las probabilidades, las otrss dos potencias ha 
b rán dado iguales instrucciones á sus represen
tantes. 

Tur in 2 .—El emperador de Aust r ia ha te rmina
do su viaje en el V é n e t o , tomando disposiciones 
importantes para su e jé rc i to . 

Berlín 2.—Parece ha desaparecido el pel igro de 
un conflicto belicoso con Dinamarca. Se asegura 
que la diplomacia a r r e g l a r á las diferentes cuestio
nes que han dado lugar á tantas notas, y que la 
p róx ima reunión de muchos soberanos de Europa, 
que t e n d r á lugar en B e r l i n , d i s ipa rá los temores 
del porvenir respecto á la Alemania . 

P o n j 3.—El emperador pasa hoy una gran re 
vista á las fuerzas de a r t i l l e r í a y caba l l e r í a . 

Lóndres 3 .—El vspor Britlogna, conductor d é l o s 
efectos remitidos por el gobierno españo l para la 
exposición de L ó n d r e s , empezó ayer su descarga y 
la con t inúa hoy con la misma act ividad. 

Bayona d.—Esta tarde á las cuatro sale para 
M a d r i d el Sr. Is tnriz . 

Parts 3 —Quedan el 3 por 100 á 69-90; el 4 1/2 
á 98; el interior e spaño l á 48 1/2; el exterior á 53; 
la diferida á 00, y la amortizablo á 19 1/2. 

Lóndres 3.—Quedan los consolidados de 93 3/4 
á 7/8. 

D E L I N T E R I O R . 

Cádiz 2.—En Veracruz, á la fecha de las ú l t i m a s 
noticias t r a í d a s por el vapor-correo Tajo, c o r r í a n 
rumores de que los gobiernos aliados hab ían e n -
TÍado nuevas instrucciones á los jefes de las fuer
zas aliadas. E l Eco de Europa dice: « M i e n t r a s el 
general P r i m es té aqu í , todo p o d r á suceder m é n o s 
la más leve infracción de la palabra dada á los 
mejicanos.» 

H a b í a n regrssado á la Habana el cuarto bata
llón de marina y los cazadores de Ba í l én . 

Hab íase permitido regresar á Tampico á los es
paño l e s expulsados de aquella ciudad. 

El tr ibunal de Cayo-Hueso ha t i a declarado ma
la presa la de la barca Teresita, mandando devo l 
ver el buque á su dueño . 

Alicante 3.—Hoy por la m a ñ a n a ha zarpado de 
este puerto el vapor de guerra Lepanto, encargado 
de llevar á su destino á nuestro cónsul general en 
T ú n e z el Sr. D . Eduardo Romea. 

A'geciras 3.—Por el vapor Liniers, que l l e g ó 
anoche de T á n g e r con pliegos para el gobierno , 
se sabe que ayer mismo se ce lebró por nuestro en 
cargado de negocios, con Muley-el-Abbas, el can-
ge de las ratificaciones del tratado de comercio; 
que en cumplimiento del art . 8.° del tratado de 
Madr id , el califa e n t r e g ó al Sr. M e r r y las ó r d e n e s 
del su l tán para ta in te rvenc ión de todas las adua
nas del imperio, y que ayer q u e d ó intervenida la 
aduana de T á n g e r por empleados españo les . 

Álgeciras 3.—Hoy ha salido para T á n g e r el v a 
por Yuk ino , á fin de que lleve las ó r d e n e s del sul 
t á n sobre iotervenoion de aduanas á los puertos 
occidentales de Marruecos. 

CORTES. 
CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA. DEL SR. MON. 

Extracto de la sesión celebrada el día 3 de Abri l 
de 1862. 

Abier ta á las dos y media, se l eyó el acta de la 
anterior, y q u e d ó aprobada. 

Pasaron a la comisión de actas dos reclamacio
nes de electores de Granada, contra la ú l t i m a elec
ción verificada en aquella capital . 

Se anunció que se impr imi r í an varios d i c t á m e n e s 
de la comisión de peticiones. 

ORDEN DEL D I \ . 

Proposición del Sr. Rivera. 

Continuando esta discusión, dijo 
El Sr. R I V E R O (D. Nico lás ) .—Ayer hice las 

Consideraciones pol í t icas indispensables para p r o 
bar que la ley de imp-enta Nocedal es tá derogada. 
Voy ahora á descender á las aplicaciones que ha 
tenido en manos de este gobierno. 

Comenzaré por el punto más grave é i m p o r t a n -
j * i el de las recogidas. El señor ministro de la 
gobe rnac ión , que mira como no pasada la ag i tac ión 
T, .e íP ' ' cacione8 que aquí hubo, no sé si h a b r á 
l o i t mientes en el art- 4-° de la ley' Eae a r t ' cu -
bar 0t'ace Qna 008:1 enteramer]te nueva para em 
e ..aza^ 'a publicación de los pe r iód icos ; en él n„ 
^ salvado el principio constitucional de l ibertad 
la oh'r ren-ta' ^'a8 'eJe9 anteriores in t roduc ían , no 
j0 ot)llgacíon de recoger, sino la facultad de hacer-
de?0r IDo.tiv08 de orden públ ico , facultad seguida 
lev 0'5'i8acion indispensable de denunciar. L a 

X a c ' u a l no hace eso: impone el precepto impe-
p 0 de recoger ciertos escritos, 

lev 68 b'en' ¿cóal0 86 111 aplicado el art . 4.° de la 
ey por el gobierno actual? Yo no lo sé , s e ñ o r e s ; 

se á qué principios se atiene el gobierno, y voy 
« explicar los fundamentos de mi ignorancia. Ha 
aicno el señor ministro de la Gobe rnac ión que el 

gobierno tiene la facultad de recoger ó no, de de
nunciar ó no. 

Yo he contestado: no, no es cierto; el ar t . 4.e es 
imperat ivo; el gobierno tiene aquí la obl igac ión de 
denunciar. Sin embargo, señores , esta teor ía del 
señor ministro de la Gobe rnac ión se ha estado 
aplicando ante los tribunales. L o malo de los g o 
biernos no es lo que ellos prescriben, sino el abuso 
que hacen sus agentes entusiastas y celosos. 
Cuando el gobierno se separa de la ley como uno, 
sus entusiastas se separan como ciento, y eso ha 
sucedido en las cuestiones de imprenta. 

Con este motivo se han entablado recursos de 
casación. ¿Y q u é ha resuelto el t r ibunal Supremo 
de Justicia? En un considerando ha establecido que 
la autoridad polít ica debió recoger el impreso, 
porque no podia haber denuncia sino á pet ición de 
parte. 

Este consider indo vino después de un debate, 
en el cual sostenía el defensor del per iódico que el 
art . 4 0 era imperativo, y el fiscal sos ten ía lo con
t rar io . El t r ibunal dijo: no procede la casac ión; pe
ro mi doctrina es que debe recoger la autoridad en 
los casos del a r t . 4 .° , según este preceptivamente lo 
dispone. 

Dice el señor ministro de la G o b e r n a c i ó n : los 
considerandos de los tribunales no forman j u r i s 
prudencia; la forman las sentencias. Pero ¿qué es 
lo que ha introducido la costumbre de fun<iar las 
sentencias? El que la sentencia no significa nada 
aisladamente; y el considerando es un fundamento 
de- ju i í sp rodenc ía doctr inal , en el cual se '•xplican 
las doctrinas legales en que se funda el fal lo. De 
suerte qne el t r ibunal Supremo ha fallado contra 
el ministro de la G o b e r n a c i ó n . 

E s t á , pues, violada ó interpretada de una mane
ra inicua la p-arte mas importante de la ley. 

Cuest ión de denuncias. ¿En q u é so distingue la 
ley Nocedal en cuanto i la penalidad? En que es
tablece fórmulas más gene.ales y vagas para defi
n i r los delitos. Dn miembro de este gobierno des
cubr ía esa vasta red de ellos, examinaba esa pena
lidad; ¿y q u é dijo? Una salus victis nvllan spe-are 
salutem. L a imprenta, dijo el señor ministro de Es
tado, la imprenta es tá muerta, la imprenta mor i r á 
siempre que el gobierno quiera; y concluyó con 
las palabras que he citado. 

Ahora bien: ¿hay en los anales de la imprenta 
españo la un periodo tan calamitoso como el que 
hemos atravesado en el verano anterior? S e ñ o r e s , 
el ministro de la Gobernac ión no ha cre ído bastan
te la penalidad de esa ley; que r í a m á s : si no ha 
obtenido m á s , es porque los tribunales no se lo 
han concedido. 

Señores , el t r ibunal de jueces de imprenta, p re 
sidido por un magistrado, ó no significa n a d a , ó sig
nifica una gran cosa en este sistema; significa que 
es tá para servir de intermedio y moderador entre 
el gobierno y el periodista. Si esto es verdad, la 
consecuencia es que los fallos condenatorios son 
jurisprudencia contra el periodista; pero los fallos 
absolutorios forman jurisprudencia contra el g o 
bierno. ¿ Imag iná i s alguno que diga que los fallos 
condenatorios son j u r i aprudencia contra el per io
dista, y los absolutorios no obligan al gobierno? 
No hay ninguno qne lo diga: solo hay uno, el se
ñor Posada Herrera. 

E l caso ha chocado tanto á Madr id entero, que 
no necesito extenderme en sus pormenores. Eo 
1859 creí yo conveniente poner al frente de La Dis
cusión un programa p rác ' i co para demostrar que 
no innovamos nada. E l gobierno dejó pasar un 
mes ese programa, y al mes lo denunc ió . Se vió la 
denuncia, y el tribunal lo absolvió . 

El programa volvió á ponerse al frente del pe
r iódico , como estaba antes. Pues este verano, des
pués que en diferentes ediciones se hab ían repar
tido unos cuatro millones de ejemplares, el g o 
bierno denunció dos de los a r t í cu los de ese p ro 
grama; es decir, dos puntos de lo que habia sido 
ya absuelto en conjunto y en detalle. 

Vamos á las causas de real orden. S e ñ o r e s , 
estas me parecen una especie de extravagancia, de 
monstruosidad que no concibo. El señor ministro 
de la Gobe rnac ión ha sostenido que esas causas 
estaban establecidas en favor del gobierno. Y o voy 
á probar lo contrario. 

Esta ley se ha planteado antes del advenimien
to de es íe gobierno ¿Cómo es que á ningún g o 
bierno anterior se le ha ocurrido procesar de real 
órden á los periodistas? Esto deber ía haberle dete
nido á S. S. en ese funesto camino, en que no en
c o n t r a r á ni prestigio ni dignidad, sino muchos sin
sabores y d e s e n g a ñ o s . 

Hay más : el señor ministro de la Gobe rnac ión 
ha contestado muy ligeramente al punto de las r e 
cogidas y de las denuncias, y ha discutido muy 
particularmente las causas de real ó rden . Y sin 
embargo, esas causas es tán sub judice. Hace ape
nas •quince d ías discutía yo ante el t r ibunal nn 
asunto, y tuve que refutar palabras del señor m i 
nistro de la Gobe rnac ión , que el fiscal presentaba 
en apoyo de su parecer. Véase la gravedad que 
aquí tienen las palabras de S. S., y cómo pueden 
influir en el á n i m o de los jueces. 

E l Código penal es un código científico, a r t í s t i 
co: sienta principios, define el delito, la pena, y lo 
primero que dice es que los delitos de imprenta 
no es tán comprendidos en é l . ¿No es esto la ver
dad? De suerte que siempre que el legislador en 
materia de imprenta fije un delito, ese delito no 
es tá comprendido en el Cód igo , y se traslada á la 
ley de imprenta. 

Ahora bien: una ley de imprenta no puede ser 
exacta y lógica en sus definiciones. Yo reto á cual
quiera á que me defina el delito de imprenta: es 
una definición caprichosa, que no puede aceptarse 
por nadie más que por su autor. Napo león decia, 
y es verdad, que definir el delito de imprenta, es 
hallar la cuadratura del c í rcu lo . 

Si estes principios son incontestables, se a d m i 
t i rá como consecuencia que el legislador, siempre 
que quiera, traslada los delitos ¡el Código penal 
á la ley de imprenta . Por eso en la ley Nocedal, 
una porción de delitos pasaron á esta ley desde el 
C ó d i g o . As í los delitos contra la r e l i g i ó n , los 
atentados contra la autoridad en las amenazas á 
coartar su l ibertad, y el art. 381 del Código que 
dice «nadie se rá penado por injuria y calumnia, s i 
no á petición de la parte ofendida, salvo si fuese 
persona constituida en autoridad,)) han pasado á la 
ley de imprenta. 

En los tribunales la injuria y la calumnia han de 
ser delitos muy calificados, y esto, que es difícil 
averiguar respecto de los particulares, es mucho 
más respecto de la autoridad, y sobre todo de los 
soberanos extranjeros. 

Pues bien, dice la ley de imprenta: «Comete 
delitos de imprenta, el que calumnia ó injuria a los 
soberanos extranjeros, y el que calumnia ó injuria 
á sus representantes o 

¿Pe ro dice el articulo solamente el que calumnia 
ó injuria? No: y aquí es tá la razón porque el legis
lador ha t r a í d o el delito del Código a la ley; ae 
dice: el que calumnia, in jur ia ó ridiculiza. 

Decía el art . 391 del C ó d i g o ; «el queinjuria ó c a -
lumnia á las au to r i dades .» 

Y dice la ley de imprenta: «el que injuria ataca ó 
ridiculiza á clases de la sociedad ó corporacioies 
del Estado reconocidas por las leyes .» 

Es tá t ambién , por consiguiente, este delito tras
ladado del Código á la ley. 

Me queda el caso de la autoridad; y dice el a r 
ticulo 29: «El que publica hechos calumniosos ó 
injuriosos contra los que ejercen empleo ó cargo 
públ ico , comete deli to de i m p r e n t a . » Es decir, 
que la simple publ icación constituye el delito. ¿Có
mo es posible qne sa haya oscurecido al señor m i 
nistro de la Gobernac ión que esa es una g a r a n t í a 
en favor de los funcionarios públicos? 

Ante el t r ibunal hay que probar la in tención; no 
habiendo in tenc ión , no hay deli to. Por eso el le
gislador dijo: es preciso una g a r a n t í i más para los 
empleados públ icos ; que sea delito la simple pu 
blicación, intencionada ó no; y por eso t r a s l adó ese 
ar t ículo del Código á la ley, ampl iándo le según su 
pensamiento. 

L a ley terminantemente dice que estos delitos 
sean del conocimiento del t r ibunal de imprenta. 
¿No puede haber injuria contra el monarca? Pues 
bien; cuando el legislador no ha querido que el 
t r ibunal de imprenta conozca de esta causa, lo ha 
dicho. A r t . 25 de la ley, caso 1.° (es de notar que 
estas injurias, según el Código , son delitos de lesa 
magestad): «en los q e atacan la persona del mo
narca, etc., de algún modo que no esíe p r e s c r i í j e n 
í'is leyes comunes.» Así, el t r ibunal de Zaragoza ha 
declarado que corrompidos Barbones, si es delito, 
no es de los comprendidos en el Cód igo . 

Sin embargo, el gobierno actual h* hecho for 
mar causas de real ó r d e n , en las cuales estamos 
ahora en los preliminares de saber quién es el res
ponsable; de spués v e n d r á la cuest ión do si hay i n 
j u r i a ó calumnia calificadas, y luego la de si ha 
habido in tenc ión . Es verdad que en estas causas 
se infiere más perjuicio al procesado. Pero, s e ñ o 
res, el dolor, la pena, la molestia del procesado, 
¿es la que repara el d a ñ o hecho á la autoridad? No: 
lo que r e p a r a d d a ñ o es la pront i tud de la repara
ción, la publicidad. 

Tenemos, pues, que el gobierno ha aplicado ar
bitrariamente la ley. Después de esto, ¿podremos 
e x t r a ñ a r el estado lamentable de la prensa? ¿No es 
un hecho que lamentamos, que la imprenta espa
ñ o l a se encuentre dividida en dos partes, de las 
cuales la una parece que no tiene más objeto que 
mofarse de la falta de libertad de sus compañeros? 

Eso es triste é infausto para nosotros: ese es el 
resultado de vuestras leyes: ¡qué nombre va á de
j a r el Sr. Posada en los anales de la prensa! Ya 
v e n d r á el tiempo de su ca ída , y e x p e r i m e n t a r á el 
d e s e n g a ñ o . ¿A. que entonces no encuentra el señor 
Posada los panegiristas de hoy? 

Yo bien sé que mi proposición no será aproba
da; pero procurad, señores , á lo ménos recabar 
del gobierno, cuando no otra cosa, estricta le
ga l idad . 

El ssñor ministro de la GOBERNACION.—Vos
otros habré i s leido que las Cortes de Cádiz h a b í a n 
abolido la prueba del tormento. No lo c reá i s ; es tá 
vidente, y se vicoc cmolorxndo hace tres meses 
contra el ministro de la G o b e r n a c i ó n . Se me hacen 
ciertos cargos y los contesto; y vuelven á repetir
se, y vuelvo á responderlos; y ^ e repiten otro día , 
y ya, cansado del debate , me veo en la necesidad 
de confesar que soy el enemigo, el persecutor de 
la imprenta. ¿Queré is m á s ? Uabemus cunfiltnlem 
reum. ¡Y luego quer í a el Sr. Rivero que yo tuviese 
ilusiones! ¿Cómo que ré i s que las tenga, si veo que 
hablando de la libertad de imprenta se impide la 
discusión de una ley que contiene la ún ica garan
tía de la libertad de imprenta, que es el jurado? 
¿Cómo las he de tener, cuando oigo al d e m ó c r a t a 
Sr. Rivero querer qne la imprenta se someta á los 
tribunales ordinarios? 

No me defenderé del cargo de reaccionario que 
me daba el Sr. Rivero, si S. S. encuentra provecho 
en l l amármelo . Soy reaccionario todo lo que croo 
conveniente para defender la l ibertad y los dere
chos del individuo. Cuando los gobiernos sean d é 
biles, podréis encontraros con a a n a r q u í a , nunca 
con la verdadera l ibertad. Donde quiera que ha 
lléis un país de gran l iber tad, hallareis un poder 
fuerte y robusto. 

Que no se ha hecho todo, que las aspiraciones 
liberales no se han cumplido; ¿a qué lo hemos da 
negar? El Sr. Rivero decia ayer que esta era rea l 
mente una s i tuación en q ae cabían diferentes m i 
nisterios, ü n partido no se le forma con un cate
cismo en la mano: lo forman principios, reglas de 
conducta, que va aplicando. ¿Me dir» S. S. cual es 
el s ímbolo del partido whig eo Ing la te r ra , ó del 
partido íort/? S. S. encontrara aspiraciones y p r i n 
cipios, pero no h a l l a r á partidos que tengan como 
un Alco rán el s ímbolo comple tó de su pol í t ica . 

Ahora bien: ¿por q u é el partido progresista se 
ha de arrepentir de haber apoyado esta s i tuación 
en su primer per íodo , pues ve rea l i zándose los 
principios y las doctrinas que siempre ha procla
mado? 

Se suspend ió esta discusión. 

Presupuesío eccíraordínan'o. 

Continuando la discusión pendiente, dijo 
E l Sr. B E L D A . — L o s señores diputados saben 

cuan fatal es el estado de mí salud, que no me 
permi t i rá extenderme tanto como me hab ía p ro
puesto. Ya dije anoche que me proponía probar 
que el gobierno no habia cumplido bien la ley 
de desamor t izac ión , y que habia distribuido con 
parcialidad los fondos destinados á obras p ú b l i 
cas, haciendo t a m b i é n algunas consideraciones 
sobre la salida del señor m a r q u é s de Corvera del 
gabinete. ¿Cuál habia sido la causa de esta salida? 
Puesto que hoy se conceden al ministro actual 122 
millones, de seguro no puede ser la que se dice, y 
ta l vez sea la cuest ión do la venta de los montes, 
en la que podia haber algunas diferencias. 

En este estado, s e ñ o r e s , suspendí anoche mi 
discurst; dije que hasta fin de 1861 aparec ían gas
tados 300 millones, que con los 122 de este año , 
hac ían 422, y con los que se necesitan para las 
obras comprometidas, unos 500 millones, que po
dían considerarse consumidos de los 640 votados 
para carreteras. 

Yo quisiera saber, pues, lo gastado en carrete
ras; lo recaudado por la desamor t izac ión; lo que 
se ha librado y se necesita l ibrar para pagarlo con 
sus productos, y lo gastado en cada provincia, con 
arreglo á las leyes de 1.° de A b r i l de 1859 y 7 de 
A b r i l de 1861. Si yo tuviera estos datos, podr í a 
hacer consideraciones de mas fuerza. 

Tenemos, s e ñ o r e s , que la superficie de la p e n í n 
sula es de 507,000 ki lómetros cuadrados, y para 
ello hay aprobado un plan de carreteras de 33,000 
k i lómet ros ; es decir, nn k i l óme t ro por cada 15 25 
de la superficie. Ahora bien; de estos aparece que 
hay constituidos 14,419 k i l óme t ro s , o sea cerca de 
la mitad, y si el gobierno hubiera procedido con 
equidad y justicia en s ú dis t r ibución, deber ía tener 
cada provincia un k i lómetro por cada 36 de su su-
peificie que es la proporc ión en que es tán los 
construidos con los de la superficie total de Es-

Paes vamos á ver la equidad con que se ha he
cho la dis t r ibución de los fondos, y para ello voy 
á leer un cuadro en que aparece la superficie de 
cada provincia, el n ú m e r o de k i lómet ros que t i e 
nen construidos, y la p roporc ión en que se hallan. 

De este estado se deduce que Santander tiene 
527 k i lómet ros construidos, y 5,471 de superficie; 
tiene uno por cada 10; por no fatigar al Uongreao 
con la repet ición de n ú m e r o s , me l imitaré á mani 
festar la p roporc ión que guardan los k i lómet ros 
construidos en las d e m á s provincias con los super
ficiales de su te r r i tor io . 

Pontevedra, de 1 á 11-50.—Valladolid, de 1 á 
14.—Madrid, de 1 á 14 —Barcelona, de 1 á 16. — 
L o g r o ñ o , de 1 á 16 —Tarragona, de 1 á 17.— 
Orense, de 1 á 2 0 . - O v i e d o , de 1 á 22 .—Cas te l lón , 
de 1 á 22—Gerona, de 1 i 2 3 . — C o r u ñ a , de 1 á 
24 50 .—Cádiz , de 1 á 24 50.—Soda, de 1 á 26.— 
L u g o , de 1 á 27.—Burgos, de 1 á 28.—Valencia, 
de 1 á 28.—Falencia, de 1 á 28.—Segovia, de 1 á 
28. -A l i can te , de 1 á 28.—Zamora, de 1 á 30.— 
J a é n , de 1 a 32. —Ziragoza, de 1 á 3 i . — Á v i l a , de 
1 á 34-50 — G u a d a l í j a r a , de. 1 á 36.—Cuenca, de 
1 á 39-50.—Toledo, de 1 á 41.—Sevilla, de 1 á 45. 
—Baleares, de 1 á 45 50 .—León , de 1 á 48 —Sa
lamanca, de t á 50.—Teruel , de 1 á 5 1 . — C ó r d o b a , 
de 1 á 53.—Huelva, de I á 53.—Granada, de 1 á 
5 4 - 5 0 . — L é r i d a , de 1 a 56—Murc i a , de 1 á 56.— 
M á l a g a de 1 á 56 —Huesca, de 1 á 57.—Navarra, 
de 1 á 59 50.—Albacete, de 1 á 61 —Caceres, de 
1 á 83 50 —Ciudad-Real , de 1 á 92 50.—Bada
joz , de 1 a 93.—Canarias, de 1 á 155 .—Almer í a , 
de 1 á 214. 

Es decir, s e ñ o r e s , que tienen unas provincias 15 
ó 20 veces más caminos que otras, y el caso es que 
aunque supus i é r amos construido todo el plan de 
carreteras, no debían tener más que un k i lóme t ro 
por cada 15-23 de su superficie. 

Señores , aquí se ve que el gobierno, faltando á 
sus deberes, ha perjudicado nuestras provincias 
para favorecer á Galicia , Asturias, Santander y 
otras, á las que lleva nuestra vida, la sávia de núes • 
t í a riqueza, la fortuna de nuestro suelo. 

Se dirá que eso es porque las provincias que 
nosotros representamos no al legan á esos fondos 
cantidades de importancia como esas otras p ro 
vincias, cuyos diputados son los que mejor sirven 
al gobierne en los más altos destinos de la admi
nis t ración y en la pol í t ica . ¡Qué horrible sarcasmo! 
Pero examinemos el presupuesto y veamos lo que 
se emplea en puertos, boyas, valizas y faros, y 
ta l vez encontraremos aqu í la compensac ión . 
P u e r t o s . - S a n S e b a s t i a n . . . . . . 2.187,710 

Gijon 5.708 097 
Aviles 3 099 000 
Ferrol 2.395 000 
C o r u ñ a 3 967 000 
Carr i l 1.503 600 
V i g o . . . 6.999,000 

Este presupuesto del puerto de V i g o no com
prendo yo por qué se ha hecho así; ain duda es 
para que no sonaran 7 millones, pues solo faltan 
1,000 rs. para completarlos. 

Alicante 11.699 899 
Tarragona 10.661,336 
Santa Cruz de Tenerife. . . . i .032,098 
Muelle de Santa Cruz en la 

isla do las Palmas. . . . . 854 447 
Huelva 237,450 

Única partida que se consigna para un puerto de 
A n d a l u c í a . 

Para boyas y valizas y faros se han presupues
to sobre 9 millones de reales, v se han gastado en 
todos estos servicios 60.497,518 rs., de los cuales 
han recibido las provincias de Anda luc ía 237,000 
reales. Resulta, pues, la misma injusticia que an 
tes hemos visto en la dis t r ibución de carreteras, 

.sin duda porque tampoco los puertos de Anda luc í a 
tienen importancia, ni tampoco sus productos. 

No c reá i s , señores , que yo trato con estas obser
vaciones de promover el espír i tu de provincialis
mo, no; ni siquiera de que se interrumpa la mar
cha ventajosa en que se han colocado esas p r o 
vincias favorecidas; pero no puedo ménos de ha 
cer estas consideraciones al ver que las nuestras 
sufren grandes g r a v á m e n e s para que se lleve esa 
ventaja á las d e m á s . 

Santander que tiene un k i l óme t ro de carretera 
por cada 10 de superfnie. oaga 7 millones; Cuenca 
que tiene uno por cada 40. 9 millones; Pontevedra 
que tiene uno por cada 17,11 millones, Toledo que 
tiene uno porcada 44 17 millones; Oviedo que tie
ne uno por cada 22. 12 millones; Sevilla que tiene 
uno por cada 45, 33 millones; Orense que tiene uno 
por cada 20, 9 millones; C ó r d o b a , señores , que tie
ne uno por cada 53, 19 millones, y en la misma pro
porción siguen las d e m á s . 

Y no se diga qne son más ricas las provincias de 
Anda luc ía que las de Galicia y Asturias, porque 
esto no es exacto; en el Norte es tá m á s subdivi -
dida la propiedad, y los habitantes viven por con
siguiente con más comodidad y m á s ventaja. 

Pues veamos los establecimientos penales: 
U n presidio mayor en la C o r u ñ a . 3.72!,385 rs. 
Idem en Zaragoza . 2.246.000 
No hay más obras de importancia en este a r 

t ículo . 
Vemo?, pues, qne la mayor cantidad de los c r é 

ditos de obras púb l i c a s , se ha gastado.en Asturias 
y Galicia. 

Otro tanto sucede en el cap í tu lo de beneficencia 
general, en el cual se han presupuesto 10 millones 
para un manicomio en M a d r i d , lo cual yo no ex
t r a ñ o ni censuro, porque Madr id es la patria co
m ú n de todos los e spaño les . Pero hay otro p r o 
yectado en Asturias y en Galicia que tiene presu
puestados 6 millones, y yo no sé si han de h a 
cerse uno ó dos. 

A las demás provincias se les destinan 3.600,000 
reales , y hay una circunstancia muy grave, 
y es, que estos no se les p o d r á n entregar si no 
gastan ellas en el mismo objeto el doble. ¿Cree el 
s eñor ministro que esto es justo? ¿Rs equitativo 
equiparar á provincias pobres como Soria, con 
otras ricas como Barcelona, Sevilla, etc.? No; y 
aqu í se ve, como en todo, que el gobierno no tiene 
sistema para nada. 

No quiero, s e ñ o r e s , terminar esta r e s e ñ a sin 
ocuparme de lo que se gasta en aprovechamiento 
de-aguas. En 1859 y 1860 se han gastado: 

En Cáceres 913,715 
En L é r i d a . 8.800.000 

No e s t a r á disgustado el Sr .Madoz. 
En Salamanca 233,558 
En Zaragoza 264 413 
En el canal de Isabel U . 26.078 517 
En Sevilla 20,357 
En Malaga 9,670 
En Jaeu 7,4)8 
En Almer ía 1,652 

T é n g a s e en cuenta, s e ñ o r e s , qne estas p r o v i n 
cias de Andaluc ía son m á s secas, y la mas seca de 
todas A l m e r í a . 

Siento, i s e ñ o r e s , no poder continuar mucho, 
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porque pensaba ocuparme del camino do h ie r ro , y 
no p o d r é hacer más que apuntar que el camino v a 
por el punto más fácil, pero s e p a r á n d o s e de los pue
blos importantes y productores de la provincia . 
Yo, s eñores , pienso insistir muy fuertemente en es
ta cuest ión, y por eso hoy la abandono, visto el es
tado de mis fuerzas. 

Habé is visto, s e ñ o r e s , que todos nuestros recur
sos van á desaparecer para ir á mejorer otros 
paises; grande responsabilidad hemos c o n t r a í d o , 
pues, los representantes do esas provincias para 
con ellas; la desamor t i zac ión , no os h a g á i s i lusio
nes, esta casi consumida, y el gobierno t e n d r á que 
venir á no pagar sus intereses, en cuyo caso sa l 
d r í a m o s perjudicados, ó á aumentar las con t r ibu 
ciones, con lo que sucederá lo mismo. 

El gobierno nos ha arrebatado el caudal de nues
tros pobres, el de la instrucción de nuestros hi jos, 
los recursos de nuestros municipios, para llevar la 
civilización y el bienestar á otros paises, dejando 
el nuestro en el mayor abandono, en el atraso y en 
la miseria. 

El Sr. P R E S I D E N T E . — S e ñ o r e s , hay seis s e ñ o 
res diputados que han pel ido la palabra para a l u 
siones personales, siendo así que no se han hecho 
aluiiones más que á sus provincias; y de continnar 
de este modo, es imposible terminar esta discus ión. 
No puedo conceder, pues, la palabra á ninguno 
de estos s eño re s , que si quieren, p o d r á n usarla 
contra los a r t í cu los relativos á l 'omento. 

E l Sr. B A A M O N D E . — S r . Presidente, tengo pe
dido el primero la palabra para una alusión per
sonal; vov á ser mnv breve, Sr. Presidente. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Sr . B^ajionde, no pue
do conceder á V . S. la palabra. 

E l Sr. B A A M O N D E —Sr. Presidente, V . S. ha 
oído cómo el Sr. Belda a t acó las provincias g a l l e 
gas, p r e s e n t á n d o l a s como las más favorecidas en 
punto á obras púb l i cas ; con más otras apreciacio
nes que yo, como el m á s humilde é insignificanta 
representante de una de aquellas provincias, no 
puedo ni debo dejar pasar sin correctivo. 

El Sr. PRESIDENTE.—Sr . Baamonde, si quiere 
V . S. hablar en este presupuesto, puede usar de la 
palabra en otro cap í tu lo ; pero ahora no se la con
cedo para lo que la solicita. 

E I S r . B A A M O N D E . — S r . Presidente, no p u -
díendo asistir por algunos días á las sesiones, no 
pnedo seguir la indicación de S. S. Conste, pues, 
que estaba dispuesto á contestar en el acto al se
ñ o r Belda; pero que la mesa me lo ha impedido. 
Confio que alguno de mis dignos c o m p a ñ e r o s de 
d ipu tac ión lo h a r á cumplidamente. 

E l Sr. B A L L E S T E R O S (D. Diego),—Yo c re í a , 
s eñores , que t e n d r í a que defender el d ic támen de la 
m a y o r í a ; pero no es asi, porque la discusión no ha 
tenido m á s objeto que hacer discursos provincia
les, y yo no pensaba que mi provincia habia de v e 
nir á ser aqu í citada con pocos fundamentos y a n 
tecedentes. 

Pues hay otras carreteras, señores , que sin ser 
generales, son, no obstante, de p r i m e r ó r d e n , y 
por consiguiente, deoe el gobierno hacerlas por 
completo: ta l es ¡a de Orense á Santiago; y sin e m 
bargo, á esa carretera no se ha aplicado la legis
lación do 1857; el Estado la ha construido toda, 
pero ha sido descontando la mitad de la deuda 
que tenia con la provincia. Ahora bien, yo pregun
to al Sr. Belda: ¿qué obras se han hecho en la pro
vincia de Pontevedra? L a cantidad que so ha ap l i 
cado serán e=os 5 millones que dice S. S.; pero 
recuerde el Sr. Belda que ese es el pago de una 
deuda reconocida por el ar t . 20 de la ley de 1857, 
y si no se quiere hacer esto, dése á la provincia el 
beneficio de la ley del material del Tesoro. 

Yo no sé si estos son ó no sacrificios de una p r o 
vincia que tiene cultivadas el 94 oor 100 do sus f a 
negas de t ierra , y que paga 10 96 por fanega en 
la cont r ibución ter r i tor ia l ¿Cree , pues, S. S. que 
esta provincia es tá poco recargada con esa con
tr ibución? Yo espero que se hagan comparaciones 
relativas á las demás provincias. Esa provincia, 
s e ñ o r e s , es la más poblada de E s p a ñ a ; pero ¿es es
to un indicio de esa inmensa riqueza que decía su 
señoría? ¿ P u e d e decir esto el Sr. Belda, que hace 
poco ha visitado aquellas provincias? 

Suspendida la discusión , a co rdó el Congreso 
reunirse en secciones terminada la sosiun del d ía 
siguiente. 

Se dió cuenta de la renuncia hecha por el s e ñ o r 
Aurioles del cargo de, diputado 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Monares).—Se sus
pende la sesión hasta las nuevo de la noche. 

Eran las seis y media. 

Abier ta de nuevo la sesión á las nuevo y cuarto, 
cont inuó diciendo 

E l Sr. B A L L E S T E R O S (D. Diego).—Tengo ne
cesidad, s e ñ o r e s , de continuar, y siento haber per
dido mis apuntes, de que necesitaba hacer a l g ú n 
uso; repito, pues, como dije esta tarde, que los 
ataques de los s eño res que han impugnado el pre
supuesto no han hecho mas que suscitar r i va l i da 
des de unas provincias á otras. 

Hice esta- tarde algunas Consideraciones que no 
ten ían mas objeto que probar que ninguna otra 
provincia pagaba mas relativamente que la p r o 
vincia de Pontevedra, y que, sin embargo, no ha 
bia recibido glandes ventajas; todo esto es, s e ñ o 
res, aplicable á las tfrtnas provincias de Galicia . 

Pero el discurso del Sr. Belda tenia por objeto 
manifestar que el gobierno habia repartido estos 
fondos con injusticia, y yo no puedo ménos de de 
cir que muchas de esas obras de Galicia se han 
concedido por ministerios anteriores a l del s e ñ o r 
Corvera. 

E I S r . B^lda rectificó. 
E l Sr. M A D O Z . — S e ñ o r e s , declaro que asisto 

con pena á este pugilato de provincia í provincia. 
Voy á contestar á la pregunta del Sr. Ballesteros; 
pero di ré algunas palabras antes al Sr. Belda, que 
creo ha padecido alguna equ ivocac ión . Yo , s e ñ o 
res, me a l eg ra r í a infinito de que crecieran mucho 
los intereses de Ca ta luña pata ayudar á las d e m á s 
provincias de E s p a ñ a ; pero tengo que decir al se
ñor Belda, que si bien esas provincias catalanas 
tienen bastantes k i l ó m e t r o s de carreteras, es por
que vienen c o n s t r u y é n d o s e con sus recursos desde 
1848, y ha de ver S. S. que es cierto que el puerto 
de Barcelona se hace con un adelanto del Estado; 
pero que hay que devolverle, y que lo mismo se 
hace con las carreteras, cuyo importe tiene que de
volver la provincia, para lo cual sobre todos sus 
recargos se ha impuesto uno de 9 millones de rea
les al año . Ya c o m p r e n d e r á el Sr. Belda por esto, 
que no es e x t r a ñ o que tengan bastantes k i lómet ros 
esas provincias con estos recursos. 

E l s eñor ministro de F O M E N T O . — N o tema el 
Congreso que yo ataque a otras provincias al de
fender la mía . 

E l gobierno, al hacer la dis t r ibución de los fónU 
dos para carreteras, ha debido atenerse á la ley 
que se los daba. No estaban preparados los t r a 
bajos p a r í realizar todo lo que el gobierno que r í a . 
De ahí la imposibil idad de repart ir ese c réd i to cón 
toda la igualdad que se q u e r í a . 
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No hubiera t o m i í o la palabra si no fuera p o r 
que el Sr. Balmaseda quiso alacar á todos los g o 
biernos, y hacer calificaci mes que estaban lejos de 
ser blancas. S. S. l lamó la a tenc ión del Congreso 
sobro la prisa que decia tenia el gobierno de dis
cutir á paso de carga los presupuestos. S. S. no 
recuerda que hace cinco meses ee es tán discut ien
do. Dice S. S.: ¿qué in te rés tiene el gobierno en 
acabar esta discusión, si e s tá autorizado para plan
tear el presupuesto? Comparo S. S. el presupuesto 
de 1861 con el de 1862; tenga presente que el g o 
bierno no está autorizado para gastar sino con 
arreglo a l primero; y se convencerá del in te rés l e 
g í t imo que en esto tiene el gobierno. 

Viniendo á la cuest ión que nos ocupa, d i ré que 
es singular lo que se advierte. Parece imposible 
que los dipotados qne conocen las necesidades del 
pa í s , crean que sé podia atender á todas ellas con 
649 millones. Tris te seria mi si tuación si no se 
pensara en E s p a ñ a en gastar m á s qne 619 m i l l o 
nes en carreteras. E l Sr. Balmaseda preguntaba 
por eso cuán to quedarla para compensar a Bada
joz . Señores , a d e m á s de ¡o gastado hay compro
metidos 579 millones de reales; es verdad que en 
estos 579 millones algunas de las provin- ias que se 
han llamado desheredadas tienen una parte impor
tante. Ya es tán aprobados trabajos referentes á la 
provincia á que se ha referido el Sr. Belda; y esa 
y otras q u e d a r á n compensadas. 

Como complemento de las obras púb l i cas , i n d i 
caba anoche el Sr. Balmaseda la necesidad de 
atender á los canales. Para esta atención hay des
tinados 100 millones, y yo muy pronto t r a e r é un 
proyecto para su d is t r ibuc ión . Ese proyecto ten
d r á condiciones generales, pues tampoco creo que 
con los 100 millones podrá subvenirse á todas las 
inmensas necesidades que en materia de riegos 
tiene E s p a ñ a . 

Pudiera leer los estados de la invers ión de Jos 
649 millones; seria cansado; pero leeré á los s e ñ o 
res diputados los proyectos de las cantidades á 
que ascienden las carreteras ya aprobadas. 

P o d r á n subastarse para carreteras de primer or
den, por valor de 51 955 408 r_s 

I d de s»gundo orden, 50 275 982-3. 
I d . de tercer ó r d e n , 6 307 077-18. 
E l que no haya m á s de tercer órden consiste en 

que no ha habido tiempo para hacer los estudios. 
En todos los países hay más carreteras de tercer 
ó rden que de segundo ó de primero; pero en Es
p a ñ a la población es tá agrupada, y hay m á s ne
cesidad de carreteras principales. E s t á n repartidas 
estas cifras en casi todas las provincias. Carrete
ras de tercer ó rden hay más en las provincias del 
Norte ; pero se han mandado estudiar las de otras 
muchas Por lo demás , no tengo inconveniente en 
repetir que es indispensable reformar el plan de 
carreteras, pues las necesidades del país han cam^ 
Mado desde que se han hecho mul t i tud de k i lóme 
tros de camino de hierro. 

Esto demuestra que E s p a ñ a ya en una progre^ 
gion ascendente en todos los ramos. Créa lo , pues, 
el Sr. Belda: se h a r á n las carreteras, ü n país que 
tan visiblemente progresa tie e muchos recursos, 
y l l ega rá dia en que deje á S. S., que duda de lo 
que ahora digo, en la misma si tuación eu que he
mos quedado los que creiamos que no se ha r í an en 
mucho tiempo los caminos de hierro que votamos 
en las Cortes constituyentes. 

Para concluir, d i ré que puede estar seguro e l 
Congrejo de que mientras yo ocupe este sitio, se 
compensaran todos los perjuicios de que se han 
hecho eco algunos señores diputados. 

E l Sr B A L M A S E D A . — S i e n t o que mis ligeras 
indicaciones hayan dado lugar á las terribles acu
saciones del señor ministro de Fomento. Mis apre-
o iap innea eran h ipo té t i cas , y en esas no podia tener 
la in tención de ndioui lzai coooo q u e p u ü i e i a n o a 
lo más mínimo r o z a r í e con la honra y el decoro de 
mi país . Yo reconocí la necesidad de la guerra de 
Af r i ca ; pero podia haber discutido si en el resulta
do de ella habia habido todo el acierto deseado. 
Quiza los que dieron lugar á esa guerra , que son 
lus moros del Riff , han sido los no escarmentados. 

Tampoco debo decir nada de la cues t ión de M é 
j i c o , por el estado en que hoy se encuentra. 

E l señor ministro de H A C I E N D A . — A l oir ías 
ú l t i m a s palabras del Sr. Bilmaseda y del Sr. M a -
doz para pedir que el c réd i to de carreteras se a u 
mente, tengo una gran satisfacción, pues al cabo 
de cuatro años viene á aprobarse el proyecto de 
los 2 000 millones que tanta eposicion tuvo. Creo 
que el país no t end rá inconveniente en aceptar ope
raciones cuyos fondos se empleen reproduct iva
mente en carreteras. Oportunamente el gobierno 
p r e s e n t a r á los medioe de realizarlos. Cualquier 
giavamen que el pais pueda sufrir por las opera
ciones de crédi to que se emplean, se rá reproduct i 
vo . Ved, señores , la deuda pública reproductiva 
hecha en los ú l t imos a ñ o s , y observareis los be
neficios del c réd i to . 

Deseaba saber el Sr. Balmaseda q u é cantidad 
quedaba del fondo de desamor t i zac ión ; según he 
manifestado otras veces, en 1.° de Enero de este 
año tenia el Tesoro 1,427 millones en obligaciones 
de compradores de bienes nacionales. De estos, 
330 es tán comprendidos en este presupuesto; hay 
160 millones en billetes por presupuestos anter io
res; to ta l . 520 millones. Por t an to , queda un fon 
do de 907 millones á cubrir los restos de carrete
ras, puertos, ramos de Fomento, y material de 
Guerra y Marina . 

Voy ahora » satisfacer á dos do las preguntas 
hechas por el Sr. Belda, no icspondiendo á la ter
cera porque no ha habido tiempo de formar los 
estados. 

E l Tesoro ha recaudado por el presupuesto ex
traordinario hasta fin de Febrero de 1862: 
Productos de la desamor t i zac ión . . 524 mil lones. 
Resto de ventas anteriores. . . . 2 
Fondo de sus t i tución mi l i t a r . . . . 31 

T o t a l . £57 
Obligaciones del vencimiento de 

, 62 . . . . . 196 
Billetes en circulación d e , ^ 6 0 y 

1861 165 

T o t a l de recursos de la desamor

tización 919 millones-

Pagados hasta fin de Febrero: 
Por gastos afectos al producto de 

las ventas, devueltos y amor t i 
zaciones 113 millones. 

Con apl icación al presupuesto ex
traordinario 904 

Por obligaciones de ferro-carriles. 50 

To ta l 1,081 
Y habiendo recaudado 919 

el Tesoro tiene suplidos 161 
He dado n ú m e r o s redondos. Ahora véase la n o 

ta de los pagos hechos con esas cantidades:. 
A l ministerio de Gracia y Justicia, . 

en reparac ión de edificios. . . . 24 millones. 
A Guerra, para establecimientos 

militares • • 2? 
Obras de fortificación H ' 
A Mar ina , fomento de arsenales. . 68 
Para buques 207 
A Gobernac ión , para beneficencia, 

cables y líneas te legráf icas . . . • 10 
Obras públ icas , carreteras de p r i 

mer ó rden 237 
I d . de segundo órden . 47 
I d . de tercer órden 25 
Aprovechamiento de agua 65 
Navegac ión 68 
Construcciones civiles 12 
A Hacienda 3 

T o t a l m millones. 

Satisfecha la curiosidad de los señores que h a 
blan pedido datos, el señor ministro de Hacienda 
se hizo cargo de las cuestiones concretas suscita
das por el Sr. Balda. , . 

Dada por terminada la discusio.i de la total idad, 
se pasó á la votación del presupuesto ex t ra j rd ina -
rio de ingresos, y q u e d ó todo él aprobado. 

Se dió cuenta de haber sido nombrado el mariscal 
de campo D . Pedro Santana t í tulo de Castil la, con 
el de m a r q u é s de las Carreras. , j J „ i„ 

Se anunció que se impr imi r í a el articulado de la 
le? de presupuestos. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Orden del día para m a 
na: los asuntos pendientes. 

Se levanta la ses ión. 
Eran las doce y cuarto. 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

EL REINO. 
MADRID 4 DE A.BRIL DE 1862. 

Los asuntos de Méjico preocupan con tan jus
tos motivos los ánimos, que no podemos ménos 
de consagrarles ámplia y preferente atención en 
nuestras columnas. Hoy publicamos dos nota
bles cartas recibidas por la vía de Inglaterra, y 
que adelantan diez dias á las llegadas dltima-r 
mente á Cádiz. Hácia ellas llamamos la atención 
de nuestros lectores. 

Refiriéndonos ahora en este lugar á los pe
riódicos de la Habana que tenemos á la vista, 
mencionaremos desde luego un articulo que el 
Diario de la Marina copia del Eco de Euro
pa, y que se presta á no pequeños comentarios. 

En él encontramos los signiñoativos párrafos 
que pasamos á trascribir: 

«Mil veces se ha dicho ya que esta expedición 
aspira á fines más alto? que los que se pudieran 
encontrar en una simple cuestión pecuniaria; y 
esto es bastante para dar por gratuita y de nin
gún fundamento la especie de que dos de las 
potencias aliadas se retiran de la escena, dejan
do á la otra que arregle las cuestiones de Méji
co, porque echa sobre sí la responsabilidad de 
todas las reclamaciones.' 

Claro está también y patente el pensamiento 
de la Europa occidental sobre respetar ia inde
pendencia y soberanía de este país; y esta es 
una razón para no creer que existan combina
ciones misteriosas para imponer á Méjico formas 
de yob lo ruu y gobernanlea quo no sean de su 
gusto y de su elección.» 

Tiene razón el articulista. Mil veces hemos 
dicho, mil veces hemos repetido que la cuestión 
de Méjico no se halla encerrada dentro de los 
límites de un asunto pecuniario. Mil veces he 
mos levantado nuestro acento para proclamar 
que la intervención de España, Francia é Ingla
terra en aquellos lejanos y desventurados países 
se relaciona con profundos intereses en que se 
juega el porvenir de una importantísima parte 
del continente americano. Hoy la misma Epoca 
reconoce también la verdad y exactitud de esos 
asertos. 

Relativamente al respeto debido á los deseos 
y aspiraciones de los mejicanos, nosotros hemos 
sido Igualmente los primeros en defender esa 
inviolabilidad del voto nacional. Pero ihecho 
extrañol mientras en teoría el Eco de Europa, 
cuyo signifleacion lodos conocemos, confiesa que 
nadie debe ser osado á oprimir en uno ü otro 
sentido la voluntad de una nación harto digna 
de lástima por sus desdichas, adíertimos que, en 
el terreno de la realidad, desmiente el tratado 
de la Soledad tan laudable y magnífico principio. 

Hé aquí sus dos primeras cláusulas: 

1 . ° Supuesto que el gobierno constitucio
nal que actualmente rige en la república meji
cana, ha manifestado á los comisarios de las po
tencias aliadas que no necesita del auxilio que 
tan benévolamente han ofrecido al pueblo meji
cano, pues tiene en sí mismo los elementos de 
fuerza de opinión para conservarse contra cual
quiera revuelta intestina, los aliados entran des
de luego en el terreno de los tratados, para 
formalizar toda-) las reclamaciones que tienen 
que hacer en nombre de sus respectivas na
ciones. 

2. ° A l efecto, y protestando, como protes
tan, los representantes de las potencias aliadas, 
que nada intentan contra la independencia, so
beranía é integridad del territorio de la repú
blica, se abrirán las negociaciones en Drizaba, 
á cuya ciudad concurrirán los señores comisa
rios, y dos de los señores ministros del gobierno 
de la república, salvo el caso en que de común 
acuerdo se convenga en nombrar representan
tes delegados por ambas partes. 

Ante las anteriores cláusulas, nosotros pre
guntamos á los que exentos de ceguedad ppílti-
ca se encuentran: ¿quién tendrá libertad para 
votar en la república mejicana desde que las 
naciones interventoras tratan de igual á igual 
con uno de los partidos que allí se disputan el 
poder? ¿Cómo podrán tener valor los aliados 
para asegurar que van á Méjico á proteger 
desde ese centro de acción la espontánea emisión 
del pensamiento de los ciudadanos, cuando 
empiezan prejuzgando lo mismo que se trata de 
resolver? 

Repetimos aquí lo que ayer dijimos. Ó el tra

tado de la Soledad ha sido iniciado dentro, ó 
fuera del espíritu del gobierno español. En el 
primer caso, la Francia ha desaprobado la con
ducta de España; en el segundo, ha desaproba
do la conducta particular de su representante. 
Las consecuencias de entrambos casos cada cual 
puede fácilmente apreciarlas-, pero de todos mo
dos, no cesaremos de manifestar que dicho tra
tado se coloca anticipadamente al lado de íua^-
rez, dándole el apoyo de su tácito reconoci
miento. 

Lo que de todo esto se desprende, en resú-
men, es que los españoles estamos representan
do en el Nuevo-Mundo el papel más triste, más 
desairado y más lastimoso imaginable. 

Allí no vamos á figurar como mediadores i m 
parciales y justicieros; allí no vamos como re
presentantes de una gran raza, á colocarnos en 
una posición fecunda en benéficos resultados 
para el porvenir; allí no sabemos siquiera fija
mente con qué objeto vamos. 

[Pobre gabinete el nuestro! Nada ha estudia
do con profundidad, nada ha calculado, nada 
ha previsto, y por eso se ha lanzado á una em
presa que será quizás el golpe de gracia para 
su moribundo aliento. 

¿Quién no conoce que los intereses franceses, 
ingleses y españoles en América son incompa
tibles y contradictorios? Aparte del anhelo co
mún que todos debemos tener, que todos tene
mos en la cesación dentro de un hermoso reino 
de los delirios de la anarquía, ¿no es claro que 
Inglaterra mirará allí principalmente porsu co
mercio, que Francia buscará una solución á di 
ficultades europeas que la embaraza!, y,que Es
paña. . . debía hacer muchas cosas y no hará 
ninguna? 

¡Ahí nos equivocamos: España hará algo; 
pero hará ciertamente lo que ménos lo con
venga. 

España hará, como dice muy bien La Iberia, 
esfuerzos en provecho ageno. Esto es lo más 
desconsolador. Nosotros que tenemos derecho 
y deber de figurar en América en primera lí
nea, serviremos en ella tan solo para allanar el 
camino á la realización de propósitos extraños. 

Dejamos por hoy esta dolorosa cuestión, por
que no nos lo consiente el espacio de que dis
ponemos. Sin embargo, continuaremos t ra tán
dola en los dias sucesivos con arreglo á nues
tras constantes ideas. 

Sentimos taa solo que los diarios ministeria
les no hayan contestado á las preguntas que 
ayer les dirigimos. 

Insertamos á seguida, con preferencia á otros 
originales, la reverente y razonada exposición 
que á los cuerpos colegisladores dirigen las más 
respetables casas de comercio y banca de Ma
drid, para que fijen su ilustrada atención subre 
dos importantes asuntos que, cada uno por espe
ciales caucas, son rétnora constante para dificul
tar, con gravísimos perjuicios, la marcha regu
lar de ja contratación de efectos públicos. 

La lectura del documento, firmado por 83 
personas de las más autorizadas en el circulo 
financiero y mercantil, dará una exacta idea de 
la magnitud del irritante privilegio concedido al 
colegio de agentes de cambio de esta plaza, pri
vilegio que no está basado en ninguna razón de 
justicia ni equidad. 

Juzgamos que una medida radical en este 
asunto es de absoluta necesidad, y que su ur
gencia está en armonía y es reclamada por el 
desarrollo que naturalmente ha de ir tomando 
nuestro mercado. 

Seria agraviar el buen sentido de los cuerpos 
á que los exponentes se dirigen, el dudar un so
lo instante que pueda dejarse de dictar la opor
tuna reforma que se solicita, cuando ella ha de 
refluir en beneficio de los más altos inte
reses. 

Además del libre ingreso en el Colegio de 
agentes de cambios y Bolsa de esta plaza, que 
reclaman el comercio y los tenedores déla deuda 
del Estado, el Senado y el Congreso están en 
el caso de establecer de una manera clara y 
terminante si la ley reconoce y considera váli
das las contrataciones hechas á domicilio por 
los comerciantes matriculados que están en el 
pleno gocev ejercicio de sus derechos civiles, y 
las llevadas" á cabo por el crecido número de 
personas que en esta córte se ocupan en la es
peculación en fondos públicos, aunque no estén 
inscritos como tales comerciantes, como asimis
mo si los títulos quí hayan sido objeto de esas 
contrataciones están ó no sujetos á reivindica
ción que es el otro extremo que abraza la expo
sición. 

El gobierno debe tomar la iniciativa en este 
asunto, y el señor ministro de Fomento, al que 
también se han dirigido los mismos sugetos, de
be aconsejar á S. M. la anulación dé la actual 
legislación, sustituyéndola por otra que tenga 
por base la libertad ilimilada con que todas |as 
personas que lo deseen puedan dedicarse con ca
rácter legal á ser agentes ó corredores de co
mercio, siempre que se sujeten á las condicio
nes y garantías que deben prestar para ejercer 
aquellos oficios. 

Creemos que la prensa de'todos colores dará 
su apoyo á la petición del,comercio de Madrid, 
de la cual otro dia nos ocuparemos con más 
despacio. 

Hé aquí la exposición: 

Á LOS EXCMOS. SRES. PRESIDENTE m i , SENADO Y 
SENADORES. 

L o s que suscriben, comerciantes de esta có r t e , y 
tenedores de deuda del Estado, acuden hoy a l 

ilustrado cuerpo que V . E . tan dignamente presi
de, pidiendo por sí, y á nombre de cuantos se ocu
pan en esta plaza de la licita e specu lac ión de f o n 
dos púb l icos , una reforma que la jus t ic ia , la razón , 
sus intereses y las necesidades del comercio exigen 
de consumo. 

Cuando nuestra patr ia , impulsada pore l ejemplo 
de las d e m á s naciones, y m á s a ú n por el inst into 
de su conservac ión , rompe las trabas que, funda
das solo en añejas preocupaciones, abogaban su in
teligencia y enervaban su v igor ; cuando abre las 
puertas á todas las clases de la sociedad para que 
por medio del trabajo y la constancia puedan l l e 
gar hasta ocupar los puestos más elevados en t o 
das las carreras; y no consiente los mayorazgos, y 
anula los privi legios, y entra, en una palabra, en 
la marcha de civilización y de progreso, que es la 
enseña del siglo X I X , existe, sin embargo, una 
clase privi legiada, una" co rpo rac ión especial entre 
todas, qne conserva y retiene prerogativas que 
á ninguua otra son concedidas y quo chocan á t o 
das luces contra los principios de equidad y de 
just ic ia . Hablamos del colegio de agentes de cam
bios y Bolsa de esta plaza. 

L a Cons t i t uc ión de la m o n a r q u í a considera y es 
tima iguales ante la ley á todos los e spaño le s . Las 
leyes y los reglamentos especiales de cada carrera 
ó profesión marcan los requisitos quo han de 
reunir los que aspiren á ejercerlas; pero una vez 
llenos estos requisitos, una vez llenas las prescrip
ciones legales, nada hay que se oponga al l ibre 
ejercicio de la profesión á que cada cual se siente 
l lamado por inclinaoioti, por in t e rés ó por cualquier 
otra causa. 

No conocemos ley ninguna que l imite el n ú m e r o 
de individuos que hayan de dedicarse á las diver
sas carreras, profesiones, artes y oficios del Esta
do. ¿En qué razón, poes, se funda ese pr iv i leg io 
concedido al colegio de agentes, ese veto estable
cido en beneficio de un reducido n ú m e r o de per
sonas, y en perjuicio de todas las demás? ¿A q u é 
cerrar las puertas del colegio á todo el que desee 
inoresar en é l , por m i s que r e ú n a las condiciones 
legales? ¿A. q u é impedir á muchos e s p a ñ o l e s , que 
de esta suerte serian contribuyentes al Estado, de 
ejercer la profesión que es tá eu a rmon ía con sus 
deseos? ¿Á q u é privarse el gobierno voluntaria
mente de este, aunque cor to , no despreciable a u 
mento de sus rentas? 

Admit imos por un momento la h ipó tes i s (y solo 
como hipótesis) de que deba ser l imitado el n ú m e 
ro de agentes de cambios. A u n en este supuesto 
seria absurdo l o q u e sucede en la actualidad,como 
vamos á demostrar. 

Cuando se creó el colegio de agentes de cambios, 
la ley s e ñ a l ó el n ú m e r o de los que c reyó nece
sarios para poder atender á las necesidades de la 
plaza, si babian de cumplir con exacti tud y celo 
las ó rdenes que se les confiasen. E l oficio de agen
te no solo es la c o n t r a t a c i ó n de fondos públ icos , 
sino quo también se ocupan de giros y descuen
tos de letras y p a g a r é s , de p r é s t a m o s , de nego
ciación de acciones de Banca, de sociedades de 
c r é d i t o , etc., etc. 

A h o r a bien: si á la suma de negocios que habia 
en aquel tiempo se juzgaron necesarios diez y 
ocho agentes; si d e s p u é s , en vista de las necesi
dades del comercio, se aumentaron hasta treinta y 
dos; ai hubo un tiempo en que se c reyó que el nú -
mero de intermediarios deb ía ser i l imi tado , hoy 
que la deuda púb l i ca ha tenido el considerable 
aumento qne todos sabemos; cuando las casas de 
comercio inscritas como tales se han multiplicado 
de un modo asombroso; cuando la creación de las 
grandes compañías y sociedades de c réd i to han 
venido á dar nueva vida y movimiento al mercado, 
aumentando hasta un punto incre íb le las transac
ciones; cuando solo la nueva industr ia de los ferro
carriles, desconocida en aquella fecha, ha dado l u 
gar á la c reac ión de un n ú m e r o de acciones, o b l i 
gaciones, etc., de m á s importancia acaso por sí sola 
que todos los valores conocidos anteriormente; 
cuando, aumentando el consumo gen"ral en torios 
los ramos del comercio, se han multiplicado los 
centros de p roducc ión y expendicion, y como con
secuencia precisa de esto la c i r cu lac ión-de toda 
clase de valores, ya púb l i cos , ya particulares; hoy 
volvemos á repetir, ¿por q u é no sé ha aumentado 
en la misma p ropo rc ión el n ú m e r o de personas 
autorizadas por la ley para atender á todos estos 
negocios de los que deben ser intermediarios? Po r 
que esto es lógico: ó antes sobraban agentes, ó 
ahora faltan. Que no sobraban antes, dicho se es
t á , toda vez que al fijarse el n ú m e r o de los que se 
creyeron necesarios debieron tenerse en cuenta y 
se tuvieron de hecho las necesidades de la plaza; 
luego ahora fal tan; luego ahora esas necesidades 
no pueden estar cubiertas; luego los intereses de 
los particulares no pueden estar bien servidos. 

Mas nosotros no admitimos la l imitación á favor 
de determinadas personas, en esta ni en ninguna 
otra profesión, y m é n o s en esta que en otra a l g u 
na, pues siendo la de que se trata esencialmente 
comercial, y siendo la confianza la primera y p r i n 
cipal condición del comercio, á é l , y solo á el , 
corresponde buscar la persona que crea puede 
servir mejor sus intereses, y todas las leyes s e r á n 
impotentes para imponerle esa conli u i z i oficial. Las 
trabas en esta materia , .como en todas las que se 
rocen con el comercio, solo consegu i r án paralizar 
el movimiento mercanti l tan necesario á la vida 
de las naciones, disminuir el n ú m e r o de negocios, 
sembrar el desasosiego y la inquietud de muchos; 
pero nunca hacer que los comerciantes para sus 
combinaciones particulares se valgan exclusiva
mente de las personas que la ley les señalo, si es
tas no han sabido antes g r á n g e a r s e sus s impa t í a s y 
su confianza. 

Ampl íese , pues, el n ú m e r o de agentes, dése en
trada en el colegio á todo el que lo solicite dentro 
de las prescripciones legales; y por lo pronto, el 
Tesoro toca rá un beneficio real y efectivo; se con
s e g u i r á dar más vida y an imac ión al mercado; el 
comercio ha l l a r á el modo de cubrir más fáci lmente 
sus necesidades; se h a r á entrar en las condiciones 
legales á muchos que lo desean y que por defecto 
de la ley que hoy r ige no pueden estarlo, y se ha-
b r á llenado un alto deber de justicia y de conve
niencia para todos'. 

Si es cierto que los e spañMos todos son i g u a 
les, tienen idént icos d e r e c h o s a u í c ia ley, y que la 

ley es una para todos; si en todos puede haber la 
misma idoneidad, apti tud é inteligencia, si todos 
es tán dispuestos á contribuir á las cargas del E s 
tado pagando la parte de impuesto que les corres
ponda; si los que aspiran á agentes no tienen un 
estigma en la frente que los seña le á la odiosidad 
púb l ica , ni á la del colegio de agentes de cambios 
en particular; si todos son ciudadanos l abor ío -
sos, honrados padres de familia los m á s , y que se 
sienten dignos y capaces de llenar los deberes 
de su come'ido, ¿á q u é cerrarles las puertas? ¿A 
q u é condenarlos á la ociosidad, ó á v iv i r eterna
mente fuera de la ley? ¿Es esto racional, es justo? 
¿ H a b r á quien con la mano sobre su corazón se 
atreva á contestar afirmativamente?... Creemos 
que no. , : i , o .. ., 

En el mes de Miirzo del a ñ o 1859, muchas y 
respetables personas del comercio de esta córta 
elevaron al Excmo. señor ministro de Fomento qne 
era en aquella fecha, una exposic ión con el mismo 
objeto que la presente, y cuya copia acompaña 
mos. Aquella expos ic ión , que renovamos hoy, y j . 
ce aún olvidada; ¿Será tal nuestra suerte quf- tam
poco esta vez sean atendidos nuestros clamores?.,. 

Apoyados en la r a z ó n ; decididos á hacer oit 
nuestra voz por los medios que nos conceden las 
leyes; confiando en la inteligencia, rectitud y ju8 , 
ticia del alto cuerpo á que nos dir igimos. 

Suplicamos al Senado Sé digno acordar quo ce
sando ese ú l t imo resto de antiguos é injustificables 
privi legios, sea l ibre el ingreso en el colegio de 
agentes de cambios y B j l s a de esta plaza para to
do el que, llenando las condiciones que exige la 
ley, lo solicite desde el dia en que se juzgue pru
dente seña la r . 

A h o r a solo nos resta, cotno complemento i ella 
pedir respetuosamente al Sonado se sirva hacer 
una ac larac ión sobre un punto de la mayor impor
tancia, de un inmenso in te rés pura la seguridad de 
los tenedores de t í tulos al portador, y para el cré
dito del Estado. Es la siguiente: 

Tanto las leyes de Bolsa como los reales decretos 
que posteriormente han venido á modificarlas en todo 
6 en parte, reconocen en los comerciantes el dere
cho de poder contratar á domicilio, sin intervención 
de agente oficial. L a ley sobre reivindicación de 
t í tulos al portador declara no reivindicables los 
adquiridos por mediac ión de agentes y con ciertas 
condiciones. Si la ley reconoce y considera váli
das las contrataciones hechas á domicilio por los 
comerciantes matriculados que es tán en el ple
no goce y ejercicio de sus derechos civiles (y lo 
mismo decimos del infinito n ú m e r o de personas 
respe tab i l í s imas quese ocupan en Madr id de la es
peculación en fondos públ icos , por m á s quo no es
tén inscritas como tales comerciantes), los títulos 
que, en v i r tud de esta facultad que la ley les con
cede, han sido obje tó deesas cont ra tac iones ,¿es tán 
ó no sujetos á re ivindicación? 

T a l es la duda que los exponentes someten á la 
i lus t ración del Senado, para quo en su alta sabi
dur ía se sirva resolver lo que lo aconseje la razop 
y la jus t ic ia . s 

CRONICA P A R L A M E N T A R I A . 

CONGRESO. 

Ayer terminó ei Sr. Rivero su elocuente dis
curso en dffen a de la proposición sobre la mar 
ñera .con que el gobierno ha aplicado y aplica 
la ley de imprenta del Sr. Nocedal, que, como 
hemos dicho, no es ley, puesto que no se',.ha 
cumplido la condición bajo la cual se autorizó 
su planteamiento. 

La proposición del Sr. Rivero no tiene una 
tendencia radical, y por lo tanto ha sido expla
nada por el diputado demócrata en este sentido. 
Basta leerla y ver las firmas que acompañan á 
la del Sr. Rivero, para convencerse de la exac
titud de nuestro juicio. Y basta saber que el 
criterio de la proposición se circunscribe á la 
conducta del gobierno exagerando, desnatura^ 
lizando ó interpreiando las disposiciones de esta 
misma ley, en odio á la prensa, para compren
der que para nada hacían falta las doctrinas 
puramente democráticas en un punto concreto 
y de derecho constituido, violentado, lo repeti
mos, porel gobierno del general O'Daanell. 

Y como el Sr, Rivero, en sa elevado talento, 
vió esto mismo, se limitó, asi ayer como antes 
de ayer, á examinar la cuestión bajo el aspecto 
de los principios generales de política, sin apli
cación á la escuela democrática, y dentro de la 
esfera legal. , , , 

La proposición del Sr. Rivero, por todas las 
razonesque hemos insinuado, se presentó suscri
ta por dil'eréntes miembros de las oposiciones, 
con objeto de que las mismas la votasen, cosa 
que no habría podido suceder si su tendencia 
y su forma hubiesen estado impregnadas solo 
del espíritu democrático. . , 

El discurso pronunciado ayer por el Sr. R'" 
vero, fué de primer órden,- considerado como 
una brillante exposición de teorías legales apro
piadas, á los casos de las recogidas, denuncias y 
causas de real órden, admirablemente explota
dos por el gobierno actual, contra el texto mis
mo de la ley, no muy suave ni liberal de suyo. 

La forma de la peroración del Sr. Rivero fu* 
siempre didáctica'y severa, como lo requería e 
fin de la misma,; á diferencia de la del dia ante
rior, que, como dijimos en nuestro número Q 
ayer, se distinguió por su energía, por su fu8" 
go, por su vehemenoia,¡como que debía guar^w 
consonancia con el fondo de aquel discurso, F" 
rameóte político y sin relación á sistema algún 
determinado. 

El txárnen crítico-legal del Sr. Rivero, y1^ 
comparación que ayer hizo entre variüs artio^ 
tos del Código penal y otros de la ley de 'mpl'eaí 
ta relativamente á lus puntos en.que.son siffl^ 
lares, bastaría para acreditar al distinguido 
putado de eminente jurisconsulto, si ya no 
huhi-ra acordado la opioion pública, con soW 
da justicia, tan envidiable título, c „, 

Él Sr. Rivero demostró evidentemente qu^8 ' 
gun- el arl. ' 4.° de la ley, los agentes del gobieJ 
no lienen la obligación de recoger los i m p í 8 ^ 
cuando proceda, pero sin que .este deber sfl'1 
terprete como hoy se viene interpretando, o" 
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Aerándole torcidamente como facultativo ó po
testativo puestó que aquel deber se les impone 
] P un modo absoluto, imperativo é indpclinable. 

' Las causas de real órden, admirable y por
tentoso descubrimiento hecho por el general 
O'Donnell y por sus compañeros de gabinete y 

pasará á la posteridad, fueron calificadas 
por el Sr. Rivero de extravagancia y monstruo
sidad inconcebibles; y á propósito de tan absur
do sistema se extendió en consideraciones im
portantes, haciendo un verdadero estudio com
parativo entre las deOniciones penales del Códi
go y las de la ley de imprenta en todo lo que se 
reQere á l a injuria y la calumnia. 

Magistralmente tratada esta cuestión por el 
Sr Rivero, á nadie quedó duda de que los ac
tuales mandarines apelan á la represión, cuan
do la critica justa, severa é imparcial de sus 
actos inspira & los periódicos independientes 
quejas amargas, fundadas censuras y gritos de 
alarma al pais, cuyos intereses tan gravemente 
están comprometiendo, pero cuya patriótica 
conducta por parte de los periodistas subleva 
los ánimos de los que tienen la ridicula preten
sión de-aspirar á sobreponerse á las leyes, á 
erigirse en un poder sagrado é inviolable. 

Del discurso que empezó á pronunciar el se
ñor Posada Herrera contestando al Sr. Rivero, 
y que sin duda concluirá hoy, nos ocuparemos 
con la debida detención, porque el asunto lo 
merece. 

Suspendido este debate, continuó el del pre
supuesto extraordinario de gastos, y reanudó el 
Sr. Belda su fácil é intencionado discurso, aca
bando de demostrar la falta de tino con que sin 
tasa ni concierto se distribuyen tan. cjantiosos 
recursos. 

Fuera del giro dado á esta discusión que pue
de producir cierto antagonismo entre provin
cias y provincias de España , las consideracio
nes de los Sres. Balmaseda, Candau y Baamon-
de son muy oportunas y demuestran el profun
do estudio que han hjoho de la vida social y de 
los intereses públicos de nuestro país. 

Creemos oportuno dar una noticia de cuáles i 
son los gastos imputables á los créditos conce- j 
didos por las leyes de i .0 de Abril de 1859 y de j 
7 de Abril de 1861, que se bailan repartidos i 
entre los diversos ministerios para el ejercicio í 
del presupuesto extraordinario, durante el año I 
actual. 

lié aquí este reparto: 

Gracia y Justicia.. . . Rs. vn. 15.200,000 : 
Guerra 126.511,435 
Gobernación 14 062 362 
Fomento. . . . . . . . . . . 143 900 000 
Hacienda 4.562,285 
Ferro-carriles, proyectos, sub

venciones, intereses de obli
gaciones y amortización de 
obligaciones 42.156,731 \ 

La sesión de la noche estuvo reducida á los I 
discursos de los Sres. Loppz Ballesteros, mar
qués de la Yega de Armijo y Madoz, y á la 
rectiücacion del Sr. Belda, interrumpido más 
de una vez de un modo inconveniente é i n - ! 
oportuno por el Sr. Mon. 

A propósito del Sr. Mon. 
Ayer por la tarde volvió á su mala, costum- • 

bre de encararse con la tribuna de periodistas, I 
üjando en ella su mirada fija é insistente de un 
inopo que nada tiene de sério, y qoe, por lo 
demás, á bien poca cosa conduce, como no sea ¡ 
á demostrarnos todo el amor que nos profesa. I 

Por nuestni parle, le correspondemos. ; 

ticulos de periódicos conmueven á los ministe' 
ríales hasta e l extremo de hacerles derramar 
abundantes lágrimas y poner al borde de la 
tumba á los generales más valerosos... ¿Qué ro
manticismo político es este, digno de ílgurar en 
la Galería de' fantasmas, sombras y espectros 
ensangrenladosln 

El cupo de 33,000 hombres correspondiente 
al sorteo actual, será distribuido de la manera 
siguiente, salvas las diferencias pequeñas que 
puedan motivar circunstancias espaciales: 2,073 
á artillaría; 300 á ingenieros; 1,350 á marina; 
2,200 á caballería; 1,200 á Guardia civil; 7,233 
á infantería de línea y cazadores; 26,688 á pro
vinciales. La diferencia de 989 hombres'qne re
sulta entre el total de estas cifras y los 35,000 
hombres del cupo, consiste en que no se inclu
yen los hombres procedentes de las provincias 
Vascongadas. Antes de precederse á la distri
bución entre las diversas armas, se sacarán los 
que voluntariamente deseen pasar á ssrvir en la 
armada, en Cuba, Puerto-Rico ó Santo Domin
go, con las ventajas que ofrece la ley de 27 de 
Marzo próximo pasado. 

El último vapor de América ha traído al go
bierno un tratado de comercio celebrado entre 
España y el Ecuador, cuya importancia consiste, 
parece, en haberse eliminado en él un artículo 
del tratado de reconocimiento de aquella repú
blica, en que se la concedía imprudentemente la 
igualación de bandera en los puertos de la pe
nínsula. 

Armado el Ecuador de esta ventaja que recla
maban para sí Francia, Inglaterra y todas las 
naciones tratadas como las más favorecidas, iba 
tan imprudente concesión á dar en tierra con 
nuestro sistema diferencial, con grave perjuicio 
del Tesoro. Así que, á pesar de los esfuerzos he
chos en 1854 por el gobierno español, se ne
gaba el de aquella república á desistir de un de
recho perfecto que tan excepoionalmfnte la co
locaba, y ninguno de los representantes de S. M. 
en aquella nación se atrevió á intentir seme
jante esfuerzo, hasta que en Enero de 1861, ha
llándose solo en el Ecuador nuestro celoso re
presentante el señor de Sinqufrico, ar imado 
por el prestigio de que goz-iba en aquel país, 
merced á su generoso y distinguido trato, inició 
de nuevo y por primera vez desde 54 el asunto. 
Acogido con gusto por el Cuerpo legislativo de 
la república, aunque con repugnancia por el go
bierno, el Sr. Sanquírico logró vencer esta ac
titud, haciendo triunfar con notable habilidad y 
gloria para él los intereses de la España. 

Según dice anoche nn colega ministerial, ya 
se ha hecho cargo el ministro de Hkislenda de 
los 40 millones.de reales que el gobierno do Mar
ruecos tenia en Lóndres procedentes del em
préstito: ayer se verificó el giro da dicha can
tidad. 

Nuestros agentes en Tánger, añade el cole
ga, estarán también á estas horas recibiendo 
los 20 millones restantes del plazo de la indem
nización. 

Con este motivo, lo único que podrán decir 
los ministeriales es: «No hay plazo que no se 
cumpla, ni deuda que no se pague.»' 

Tenemos cartas de Málaga y de Antequera, 
en las cuales se nos denuncian multitud de he
chos, respecto á los preliminares para la elec
ción d i diputado á Córles por el distrito de la 
última ciudad, las cuales no'insertamos porque 
nos importa poco el triunfo de cualquiera de j 
los dos candidatos que luchan en el citado | 
distrito. Sin embargo, para conocimiento del ¡ 
público y para 'recreo de los amantes de la 
situación actual, cada dia más dividida y 
fraccionada, bueno es consignar que á pesar 
dé que el Sr. Márquez Navarro, que hasta aho- 1 
ra ha venido representando aquel distrito, es el i 
candidato ministerial, es fuertemente combatido i 
por la atmósfera oücial de la provincia, sóbrela I 
cual se dice que ejerce una omnímoda inüuen- \ 
cía el Sr. Cánovas del Castillo. El odio que se 
profesan las dos fracciones "de la mayoría, la 1 
moderada y la ex-progresista, toma ya propor- ; 
clones gigantescas, y aprovecha hasta las cir- ¡ 
cunstancias más insignificantes para manifestar- í 
se á las claras. 

El Sr, Cánovas del Castillo en abierta insur- i 
reccion con su colaborador de Manzanares, y 
trabajando por aniquilar lodo lo qué le recuer- ' 
de su anterior üliacion, es una cosa que nos i 
diviprte en extremo. 

iBuenos amigos tiene Benitol Ya se revelan j 
los patos contra las escopetas; ¡magnlficol La j 
familia feliz se desune, y la prepomlerancia de 
la fracción moderada se busca por todos los | 
medios imaginables. 

De nuestro apreciable colega E l Contemporá
neo \om-imos lo siguiente: 

«No hay más que pasar 1& vista por los diarios 
miaisteiiales para conocer que el gobierno está eu 
un gravís imo apuro en la cnestion do Méjico. Las 
dimensiones de sus a r t í cu los , el estilo anfibológico 
en que aparecen redactados, los errores que come
ten, todo, todo indica bien á las claras que el g o 
bierno no sabe lo que le pasa. Si hubiera de por 
medio un general de poca significación, se le sacri-
ficaria sin piedad, n e g á n d o l e una, dos y tres veces; 
poro se trata del general Pr im , el h é r o e popular 
de la guerra de África, el hombre de enérg icos 
arranques, y ¡os periódicos del gobierno no se a t r é 
ven aún á t irarle el g u a n t e . » 

Hoy quedará probablemente sobre la mesa 
del Congreso el dictámen de la, mayoría de la 
comisión de ley de ayuntamientos, dictámen 
que lleva las Qrmas de los Sres. Cánovas, Aunó
les, Barca, Monares y Hazañas. 

Los Sres. Alonso Martínez y Pérez Zamora 
presentarán su voto particular. 

Leemos en E l Constitucional: 
« P a r e c e que se ha dir ig ido al Congreso una ex

posición firmada por ciento y tantos electores de 
Granada, en la cual piden que se declaro nula la 
elección del Sr. H e r r a s t i . » 

¿Pues qué ha habido? 

A pe^ar de que algunos diarios anuncian que 
el señor duque, de Yalencia se ha despedido de 
sus amigos para marchar á Loja, pueblo d} su 
natosaleza, es lo cierto que el general Narvsez 
continuará en Aranjuez, donde hoy se halla, 
disfrutando las primeras auras primaverales 
que ya se respiran embalsamadas en aquel real 

«A la malévola insinuación "de Za Epoca{i\\-
ce El Contemporáneo de hoy) de que el general 
Buslillo ha estado enfermo de gravedad á causa 
de lop ataques que je ha dirigido la prensa in~ 
dependiente, no debemos contestar sino con el 
desden. Estamos sub judice, y aunque se quie
ra influir en el ánimo de-lus jueces con inven
ciones absurdas, nuestra dignidad no nos per-
niilirá descender á cierto terreno. 

Observaremos, sin embargo, que la sensible
ría se ha apoderado de nuestros adversarios de 
una manera lamentable y nunca vista. Los ar-

Llamamos la atención de nuestros lectores 
sobre las siguientes cartas que acabamos de reci
bir de Méjico: 

CORRESPONDENCrA. PARTICULAR DE E l Reino. 

ü/t'/ico 28 de Febrero de I8!i2. 

Sf . Director de EL REINO. — M u y señor mió: 
Como las tropas expedicionarias nada, han hecho 
hasta la fecha, y como úl t ima>oento se ha conve
nido entre este gobierno y los comisarios d é l a s 
tres potencias un armisticio que d u r a r á mientras 
tratan da. los arreglos internacionales, parece que 
1& misión de dicha expedición no es la de interve
nir en las discordias civiles, ,y que todo lo que so 
ha dicho por ah í no son más que cuentos de café . 
Como base de ese armisticio se ha sentado la su
posición de que el pais esta constituido, y que el 
gobierno, tiene poder y opinión sufl;iente pana pa
cificarlo, y con tal motivo se l imi ta rán los comisa • 
nos de las tres naciones á formalizar sus reclama
ciones. No se comprende, cómo fueron tan fáciles 
de convencer los señores comisarios, del estado 
en que se halla esto pais. Si h a b í a n de dar crédi to á 
este gobierno, excusado era que so hubieran man
dado tantos aparatos de guerra. 

Grande d e s e n g a ñ o han recibido con ese tratado 

todas las personas sensatas del país y extrar¡<1 
ras. Algunos se consuelan creyendo que lo coa 
venido por los comisarios ha sido no más que con 
el objeto de irse internando cu el país pací f icamen
te, para después desarrollar sus planes. Otros creen 
que es imposible que haya arreglos, porque este 
gobierno no ha de poder dar todas las satisfaccio
nes y reparaciones que se le exijan, y que en ese 
caso se l levarán adelante todos los planes que se 
han contado como seguros. 

Como nadie dudaba que la obra que se iba á 
emprender era grande, hab ía una gran mayor í a 
que estaba ansiando la l l gada de las tropas á es
ta capital , y si se hubiera verificado, se h a b r í a n 
visto las demostraciones de júb i lo y de s impat ías 
que se hac ían ; pero ya, con el chasco que se han 
llevado, muy probable es que no vuelva á renacer 
en ellos la confianza. Si do esta manera quiere Es
paña tener s impa t í a s y superioridad eu A m é r i c a , 
mucho se equivoca. ¿Quer ían las naciones de E u 
ropa que los mejicanos los recibieran con los bra
zos abiertos así que llegasen sus tropas á Y e r a -
cruz? ¿No sabían que el gobierno que mandaba en 
Méjico se habia de oponer á la intervención? ¿No 
sab ían que nadie puede hoy levantar la cabeza pa
ra manifestar su opinión? 

L o más probable, por lo tanto, es que no baya 
arreglos, porque si las naciones europeas exigen 
lo que deben, esta no lo puede cumplir ; pero en 
esc caso, ¿se v o l v e r á n las tropas aliadas al lugar 
que ocupaban, aunque sea en una estación morí í /éra? 
Si los comisarios se han arreglado á las ins t ruc
ciones que recibieron de sus gobiernos, siendo la 
idea de estos intervenir en esta r epúb l i ca , para que 
se consolide y haya paz, preciso se rá confesar que 
no saben cuá l es el negocio que han emprendi
do, y que ni idea remeta tienen de este pa í s . 
Si cuando llegaron las tropas á Veracruz hubie
ran emprendido inmediatamente la marcha para 
Méjico, hubieran llegado á esta capital , sin casi 
t irar un t i ro ; hubieran formado un gobierno t a l 
cuai se decía iban á . p o n e r , y este, contando con 
el apoyo de las tres naciones y con recursos pecu
niarios, antes de seis meses ponía al país en com
pleta paz, para lo cual solo bastaba que los b u 
ques que han tenido de sobra en Veracruz hubie 
ran tomado los puertos del golfo y algunos en el 
Pacífico. C'.ando se emprende una obra grande, 
¿no hay el deber de hacerla bien, pronto y con po
co costo? ¿Será posible que esas grandes naciones 
crean ya que no pueden realizar lo que h a b í a n 
convenido? Si esto es cierto, no hay más que resig
narse á correr la suerte que Dios quiera darnos. 

Las esperanzas eran grandes cuando se supo lo 
convenido por las tros naciones: el nombramiento 
de ' ' r i m para comisario y general en jefe, resfrió á 
muchos; la conducta de los comisionados ó por ta
pliegos d i sgus tó á la generalidad; y p o r f i ó , los 
preliminares de Soledad acabaron por hacer des
mayar á todo el mundo. 

Haca tiempoque los españo les en Méjico no t i e 
nen g a r a n t í a s de ninguna clase; a d e m á s se les ha 
querido presentar aqu í y a h í como gente discola, 
r e t r ó g r a d a y de mala fé en el comercio , y esto, 
que es una calumnia inicua, ha sido para robarnos 
lo que hemos podido adquirir á fuerza de trabajo, 
economía y honradez. Si a l g ú n dia tienen los espa
ñoles libertad para vindicarse y presentar los he
chos tales cuales han pasado, se h a r á ver todo lo 
que han sufrido y todo lo que se les ha calumnia
do. Ei pillaje se ha desarrollado de una manera 
espantosa, y sin embargo, el Sr. Doblado s e a t r e v i ó 
á asegurar que el gobierno tenia sobrado poder y 
opinión para conserutirse. 

¿Es posible que el Sr. Doblado crea de buena fé 
qne el gobierno tiene sobrado poder para conser
varse, cuando ni antes que t en í an los bienes del 
clero lo pudieron conseguir? ¿Es posible que el se
ñor Doblado crea que el gobierno tiene m á s o p i 
nión que la de los pillos y bandidos? En fin, ¿será 
posible que los señores comisarios y esas naciones 
crean que porque arreglen sus diferencias con M é 
j ico se les han de cumplir fielmente por el Sr. J u á 
rez y sus secuaces sus tratados, y quesus subditos 
han de gozar de garan t í a s? Si ellos lo creen , buen 
provecho les h i g a : entonces si se podrá decir que 
Méjico puede dar lecciones de diplomacia á todo 
el mundo. Aquí estamos hoy expuestos á todo lo 
que estos señores quieran. 

Las casas de los españo les son registradas á ho
ras avanzadas do la noche por agentes de l gobier
no, con el pretexto de buscar armas; si las encuen
tran, expulsan á sus dueños por un puerto del Pa 
cífico, parece que con la idea de que los asesinen 
antes de llegar al puerto. Los españo les son em
bargados,por una contr ibución de 2 l /2 por 100 so
bre capitales que se ha decretado para los gastos 
da la guerra extranjera. En fin, si esto dura un po
co dé tiempo m á s , no sabemos hasta dónde iremos 
á parar. 

Es imposible que nadie pueda creer lo c o r r o m p í -
da que es tá esta sociedad; y si no hay una mano 
fuerte que la reprima , no tiene remedio, 

L a señora de,Prim l legó hace d i a s á . V e r a c r u z , y 
parece que su tío el ministro t e Hacienda sa ld rá 
pronto á buscarla para que venga á esta á dar á 
luz un nuevo v á s t a g o . 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Méjico 2S de Febrero de 1862. 

Sr. Director de EL RE.NO.—Muy cerca de tres 
meses llevaojos ya desde que nuestras tropas han 
ocupado á Veracruz, y desde esa fecha hasta hoy 
no hemos sentido o(ró alivio que i r en aumento el 
gran número de males que de, antes suf r íamos . Eu 
muchas poblaciones fueron los españoles in juda-
dos, teniendo que emigrar de esos puntos donde 
contaban con su bienestar y fortuna, á otros en 
que tal,vez e s t én pasando las mayores necesidades 
atacados por el hambre y la miseria. Todo el 
mundo sabe cómo fueron expulsados !os subditos 
doS. M . C. establecidos en Saí\ Luis y Tamplco; 
pero lo que no entiende nadie es cómo se pedirá 
satisfacción por esos ultrajes inferidos solo á los 
e s p a ñ o l e s , cuando son tres las potencias quo han 
pisado el terri torio mejicano^ | .: 

Aunque nos era bien conocida l a . mala fé e,on 
que aquí se nos ha tratado siempre, nonca se pudo 
creer subiese al pnpto á que se vió llegar estos 
dias: á pesar de ser la E s p a ñ a , Francia é Ing la te r 
ra las que se han propuesto intervenir en los ne -

noo talüraáiot) tnieiii Itotatíh ¿om. «iiaiS 

gocios de esto cada dia más desquiciado pa í s , n i n 
gún insulto, ninguna mala frase se ha dicho en 
costra de l a i dos ú l t imas potencias: no asi respec
to á nuestra querida patr ia, pues les han faltado 
palabras para denostarnos, desde el presidente 
J u á r e z hasta.el ínfimo alcalde d é l a repúbl ica . A h í 
va adjunta una proclama del ciudadano R a m ó n 
Cajiga, gobernador constitucional del estado de 
Oajaca, que serv i rá de apoyo á las justas apre
ciaciones que he hecho siempre do la facción d o 
minante; no se crea que el tal Cajiga es un indio 
como J u á r e z , no; Cajiga es blanco, é hijo de un 
honrado e s p a ñ o l establecido en la capital que 
manda tan bastardo hijo. L o mismo que el manda
rín oa j aqueño , han hablado los gobernadore • sus 
c o m p a ñ e r o s de Guadalajara, Q u e r é t a r o , Morel ia , 
Tampico, y otros qne no menciono, por bastar la 
muestra de los ya dichos. 

L a prensa toda, que es d e m a g ó g i c a , porque no 
se tolera la liberal conservadora, tampoco ha he 
cho otra cosa, desde que nucs t raá tropas pisaron 
este suelo, que injuriarnos y publicar chismes de, 
los m i s extravagantes y r idículos: por supuesto, 
yo creo que eso será visto en Europa, y part icular
mente en E s p a ñ a , con el más indiferente despre
cio; pero aqu í nosotros, por m á s que hagamos, no 
podemos verlo desapercibidamente, porque palpa
mos de cerca los muchos males quede tan vi l lano 
modo se nos causan.. 

Si á la fecha no ha habido demostraciones en 
favor de los aliados, es porque la opinión púb l ica 
es tá oprimida por la t i ranía más b á r b a r a y brutal 
que se ha conocido: se aguarda con ansiedad el 
que Méjico ssa ocupada, para poder respirar con 
alguna l iber tad, pues en la actualidad r ige una 
ley que impone pena de l a vida tan solo por hacer 
un gesto en favor de la in te rvenc ión : en esa mis
ma ley se declaran piratas á todas las fuerzas es
paño la s de ocupación , desde el general en jefe 
hasta el ú l t imo soldado. 

Hace bastante tiempo que los per iódicos e s t án 
publicando que la nacbn toda se ha levantado co
mo un solo hombre, cosa que no es cierta, pues 
todo el mondo quiere paz, excepto unos cuantos 
demagogos que están apoderados de ios puestos 
púb l i cos . T a m b i é n han g r i t ado , hasta ponerse 
roncos, qne la repúbl ica es tá pacificfda, cuando 
ahora m á s , q u e nunca c o n t i n ú a la guerra c iv i l con 
más furor que antes; solo el cinismo de gente que 
no conoce la v e r g ü e n z a es capaz do decirnos que 
marcha bien todo, cuando dosde nuestras casas 
estamos oyendo el cañón fratr icida, y no se puede 
salir de las grandes ciudades sin peligro de ser 
muerto ó robado por cuadrillas de bandoleros que 
tal vez visten el uniforme mi l i t a r . 

Las posiciones que, en, vista de los pre l imina
res, van á ocupar las tropas aliadas, son de lo más 
abundante y saludable de la repúb l i ca : el radio de 
Tehuacan dista once leguas de la ciudad de Pue
bla, y es punto desde el cual se puede comunicar 
con todo el pais sin riesgo de ninguna clase: los 
dichos preliminares han sido recibidos con mucha 
diversidad de opiniones, y esto consiste en que 
toda la gente honrada de pr'der y valía desea que 
los interventores vengan á la capital con la ve lo
cidad de la locomotora; tan grande es la ansiedad 
que hay por un cambio. 

L a señora do P r im ha llegado á Veracruz el 14 
del actual, y se espera que subi rá á Méjico dentro 
de algunos dias: mejor fuera que viniese su esposo 
a l frente del ejérci to expedicionario, para l ib ra r 
nos de la ruina general que nos amenaza si se t a r 
dan mucho en el camino. 

«El ciudadano R a m ó n Cajiga, gobernador cons
titucional del Estado, á los o a j a q u o ñ o s . — C o n c i u 
dadanos: Los antiguos conquistadores de Méjico, 
los necios que todav ía sueñan con la colonia de 
Nueva E s p a ñ a se han atrevido á pisar nuestro 
te r r i to r io , trayendo á la r epúb l i ca una guerra de 
bandidos y de piratas. Para esa nación o rgu l lo sá 
y b á r b a r a no existe el derecho de gentes, ni la c i 
vil ización del s iglo . Se han introducido en nuestro 
suelo como el ladrón que asalta nuestros hogares. 
Es necesario, pues, tratarlos como bandi los, como 
piratas, como ladrones 

roce quo la oposición va á ser menos v iva , hasta 
el momento en que nuevos acontecimientos v e n -
gan á alimentarla. 

E l ministerio ha ganado su proceso; se rá j u z 
gado por sus actos, como que r í a ; su primer acto 
importante, la unificación del e jé rc i to , es aprobado 
por todo el mundo, exceptuando el partido de la 
extrema izquierda. 

Las noticias de Roma deben empezar á haceros 
comprender lo que os dije hace quince dias. Loa 
acontecimientos van á desarrollarse poco á poco, 
y no debemos desesperar de una solución que sa
tisfaga á un mismo tiempo á los ca tó l icos sinceros 
y á la I t a l i a . 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-70 c., publicado; á plazo, 50 y 49-95 c. ñ a cor. 
voluntad. 

E l diferido á 43-35 y 40, publicado; á plazo, 43 
60 fin cor. v o l . 

L a deuda del personal á 18-80 d . , no publ icado. 

ÚLTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 4 de Abril de 1862. 

Se abre á las dos y media. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. E l señor 

m a r q u é s de Molins anuncia una in terpelac ión a l 
ministro de la G o b e r n a c i ó n , sobre el p oyecto de 
ensanche de poblaciones, y renueva el Sr. Cama-
leño otra sobre la frecuencia de cr ímenes en la ac
tualidad. 

Se aprueba el d ic támen de la comisión mista so
bre el proyecto de contabilidad provincial , y el de 
pensiones á las familias de los facultativos muer
tos durante la i vasíon del cólera en el ejercicio 
de su profes ión. 

Se r e ú n e el Senado en sesión inter ior . 

Sesión i 

C O N G R E S O . 

! dia 4 de Abri i de 18(12. 

Abrese á las dos y tres cuartos, bajo la pres i 
dencia del Sr. Mon. 

Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Ei Sr. Nuñez de Prado presenta una exposición 

pidiendo la nulidad de la venta de montes. 
E n t r á n d o s e en la orden del dia sobre la proposi-

sicion del Sr. Rivero, el Sr. Posada Herrera reanu
da su discurso; quedando en el uso de la palabra 
S. S. al cerrar este alcance. 

CRÓNICA GENERAL. 
E l alumbrado del gas, según notiotas, se va exten-

diendo; aunque l eo tamen t» , por toda la pob la 
ción. En cualquier ciudad del mundo esta mejora 
cansar ía a l eg r í a ; pero no sucede asi.en la ór te de 
E s p a ñ a , en a tención á que sí poco ó nada alumbra 
el aceite, otro tanto sucede con el gas. Cansados 
estamos de pedir quo se dé á los mech"ros toda la 
fuerza que tienen, toda vez que tan distantes se 
colocan los faroles unos de otros; mas en vaoo, loa 
alumbrantes se pintan solos para dar vuelta a la l la 
ve y dejar á tercio de fuerza los mecheros. Calles 
hay que si no fuera por el alumbrado de las tiendas, 
se ver ían los t r a n s e ú n t e s precisados á andar á t i en 
tas ó a tropezones. Nos d i rán que como somos cor • 
tos de vista, nada tiene de e x t r a ñ o que no veamos. 
Verdad es; pero para los cortos de vista y no para 
los ciegos es para quien se ha establecido el a l u m 
brado públ ico . ¿ L o g r a r e m o s alguna vez el ser o i -
dos? ¡Quizás! 

La comisión encargada por la junta de sanidad pro
vincial de estudiar la cuest ión de si se rá conve
niente permit i r todo el año la matanza de cerdos, 
se compone de los Sres. Di R a m ó n L l ó r e n t e y L á 
zaro, D. Quintin C h i a r l ó n e , D. J o s é R o d r í g u e z 
B e n á v i d e s , v el subdelegado de veterinaria del 
distr i to de Palacio, D . T o m á s Pardo. L a comis ión 
no h i formulado aún d i c t á m e n ; pero es dé creer 
que, considerando la cuest ión bajo el punto de vis
ta higiénico, no h a l l a r á n inconveniente en que se 
reformen en este punto las ordenanzas munic ipa
les, si bien h a b r á que vencer para ello las d i f i cu l 
tades que p r e s e n t a r á n los mismos traficantes en es
ta industria, s egún tenemos entendido. 

Los obras hechas en el local de la Academia de be -
lias artes, en la casa que ocupa en,la calle de A l -

piratas, como laurones. . . . ^ tocan va á su t ¿ r m i n 0 . Un ba|CO[1 c0).. 
Para castigar t a m a ñ a audacia, para vengar los j rido ut i l izará el patio principal para, la entrada á 

ultrajes de la patria, para mostrarnos á la faz del } habitaciones interiores, p in tándose y d e c o r á n d o s e 
mundo como hombres libres es preciso «mpuñar i ,a escalera, y i rcváodoWá'tóbo ¿ t r a s m¿jori¿T En 
las armas y correr al campo de batalla. E l triunfo ] el gabinete de historia natural , situado en la mis 

ma casa, se ensancha rán las dependencias y h a b í -no es dudoso, si los oa j aqueños aún alientan elco 
razón valiente que les ha conquistado tantos l a u 
reles, y que ha hecho fijar más de una vez la ad 
miración do todos. 

L a patria os llama á su defensa. Los asesinos y 
los verdugos de nuestros padres desafian vuestro 
valor. Os amenazan con la a,frenta y con la servi
dumbre, y en sn delirio creen que estáis como en 
el tiempo de Hernán Cor t é s . A vosotros toca des-
en t í aña r lo s do su error y conquistar una nueva é 
inmortal g lor ia . 

l i t a r á hab i tac ión para su director. 
Creemos que no se e c h a r á en olvido el revoco 

de la fachada, ni la reforma del piso de las salas 
de exposición, el cual es de ladr i l lo y e s t á tan des
gastad q u e á poco de andar'por ellos sale uno con 
el calzado completamente colorado. 

Sigue llamando la atención de un público numero
so, que ayer, como en los dias anteriores, llenaba 
la sala primera de la Audiencia, la causa seguida 

Los hijos do Oájaca van á la vanguardia de los ; contra Petra R o d r í g u e z , y Manuel y Juan L ó p e z , 
defensores de la hac iona l idád . Eso honor les toca- \ por homicidio de Juan Romo, esposo de la pr ime-
ba de derecho. Formad nuevos batallones, alistaos | ra , ocurrido en un pueblo de la provincia de A v i 
en las banderas de la patria, y marchad á p a r t i d - '; la hace mas de dos a ñ o s . G r a v e y digno de severo 
par de los peligros y de las glorias de vuestros | castigo es el delito que se persigue por esta causa 
hermanos. 1 y graves y dilicilcs las cuestiones de derecho pe-

Si Méjico ha de figurar entre las naciones c n l - j nal , de procedimiento y de prueba que se han sus-
tas, necesario es qne conserve sin mancilla su h o - , citado durante los debates que han tenido lugar 
ñor , que pueda levantar su frente sin ruborizarse, 
que a la fuerza brutal co teste con ia fuerza apo
yada en su justicia y su derecho, y que el invasor 
lleve al viejo mundo la v e r g ü e n z a y la infamia de 
su derrota. 

¡A las armas, oa jaqueños ! O semos hombres l i 
bres, ó pereceremos con g lor ia ; pero en n ingún 
caso seremos la befa del mundo, ni los esclavos de 
Isabel I I . 

Oajaca, Diciembre 18 do 1861.—Tí. Cajiga.» 

De una correspondencia de T u r i n del 30 recibida 
por el Diario de los Debites, extractamos los si
guientes pá r ra fos : 

Va á completarse el ministerio con el nombra-
mieuto del general Durando para la cartera do Ne
gocios extranjeras. Confort i reemplaza á C ó i d o v a 
en la de Justicia; el ministro de Ins t rucc ión p ú 
blica no estaba designado esta m a ñ a n a , pero no 
faltan canrli Jatos. 

El general Durando ha. sido recientemente em
bajador ea Constantinopla y ministro varias voces; 
es hermano del general Durando que mandaba en 
Ñapó les antes de CíaldinL Conforti es napolitano 
y ejerce gran influencia sobre sus compatriotas. 

Los decreto? se firmarán m a ñ a n a ó pasado; hoy 
ha debido terminarse el gran trabajo do la reorga
nización de la marina napolitana. 

Todas las carteras t end rán su t i tu la r ; la salida 
de Mancini y Córdova da satisfacción á reclama
ciones que no ten ían gran fundamento. Pero p a 

rí es Dohicur.iiios L'S >. íUsaa iq . o n i - ' í ' i lawai 

en s e g ú n d a y torcera instancia. Así no e x t r a ñ a m o s 
q u é la sala tercera que conoció de esta causa en 
grado de vista, so pronunciase dos veces en d i s 
cordia, acabando por revocar el definitivo dé p r i -
merti instancia en cuanto a l procesado Juan López 
(a quien defendía el elocuente letrado don Cristino 
Martos), y que condenado á la ú l t i m a pena por e l 
juzgado de Aréva lo , lo fué por la sala á la de ca
dena perpetua, contra el d ic t ámen del fiscal de 
S. M , que pedia la conf i rmación . 

Consentida y ejecutoriada la sentencia de vista 
en cuanto a Juan L o p c z / l a sala primera conoce 
hoy de la causa en v i r tud do súp l ica interpuesta 
por los otros dos procesados: son grandes los me
dios de la acusación, y poderosos los elementos de 
la'defensa. • 

Los defensores D . Manuel Si1 vela y D . Cr i s tó 
bal Mart in de Herrera, digno y elocuente diputado 
de la fracción disidente, han acreditado una vez 
m á s cuanto merecen el alto concepto que disfrutan 
como letrados: uno y otro han brillado á porfía en 
elocuencia, en vigor de razonamiento y en discreta 
y oportuna exposición de doctrina, y pueden estar 
satiifechos de sus esfuerzos y de la grande impre 
sión que han hecho ^ns razones en un públ ico tan 
preocupado en estos momentos con los numerosos 
c r ímenes que en tan pocos días han conmovido y 
horrorizado á M a d r i d . 
, Da-emos cyiinta a, nuestros lectores de la sen

tencia de lámala, tan luego como la sepamos: no 
esperamos qu sea muy pronto, porque toda la ac
t iv idad, el celo y la inteligencia de los dignos ma
gistrados que han de fallarla, no bastan para r e 
solver en pocos d ías las graves cuestiones de un 
proceso que por su naturaleza y por sus conse
cuencias exige toda la a tención y el estudio de los 
ilustrados ministros que componen la sala. 
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E l preso de la cárcel del Saladero, cu jo matrimonio 
debo celebrarse en breve, es Eugenio López M o n 
tero, autor de la muerte de d o ñ a Carlota Pereira, 
cometida en la calle de la Justa. Esto desgraciado 
ha dir igido la instancia que á cont inuación inser
tamos con la misma or togra f ía que tiene el o r i g i 
na l . A l entregarla manifestó que deseaba que 
cuanto antes se le sacase de su sitaacion, y se ter -
minuse la causa en que se halla envuelto. H é a q u í 
la súpl ica á que nos referimos: 
. «Tlustrisima Santidad. Señor Vicario Castrense 

de M a d r i d . 
Eugenio L ó p e z Montero, Sotero de edad de cua

renta y dos años , natural de A r m e r í a , Parriquia de 
San Sebastian, de oficio sirviente y procesado en 
esta cárcel de Vi l l a de Madr id , ante su I lus t r í s ima 
espone. 

Que teniendo dos hijos de menor edad, reconoci
dos con Ramona Ruiz Garc í a , Sotera, n a t u r á l de 
Reyres, Probincia de. Armer ía , de edad de treinta 
y seis a ñ o s , Desea contraer matrimonio con dicha 
SEÑORA, por ser este un acto de su o b l i g a c i ó n , y 
nmanidad, y descargo de su conciencia, y des
canso de su alma, pues así nos lo manda la sa
grada escritura y nuestra santa madre Iglesia, y 
lo que todo cristiano es tá obligado á hacer, y co 
mo tal me concreto, quiero cumpl i r con mi dever: 

Gracia, etc.» 

E n una obra recién publicada en Nueva-York , se 
recomienda c j j t r a la mordedura de las serpientes 
nn procedimiento especial, que es: abrir un hoyo 
en la t ierra, y sepultar en él la parte picada ó 
mordida, hasta que haya desaparecido el dolor. 

Se ha publicado el número 5 del excelente y bien 
impreso periódico t i tulado Novedades de Madr id . 

Contiene los a r t ícu los siguientes: 
Descr ipción del figurín.—Idem de la lámina men

sual .—Expl icac ión del pliego de bordados.—Ar
tículo de modas. - Revista de establecimientos.— 
Li t e ra tu ra .—La mujer según D i o s . — P o e s í a : can
tares.—Agricultura —Frenaje. —Comercio. —Re
vista mercantil .—Teatros: crónica de la quincena. 
—Variedades. 

Algunas veces nos hemos ocupado ya de los mendi
gos que andan por esta poblac ión , y hoy varias fa
milias respetables nos han suplicado que l lame
mos la a tención de la autoridad, y asi lo hacemos, 
hác ia esa nube de pobres que invaden diariamente 
las casas impetrando la caridad públ ica . Y no es 
esto solo; sino que son tantos los q u e á todas horas 
asaltan a los t r anseún te s en las calles más c é n t r i 
cas, que bien pudiera decirse que Madr id , en vez 
de corte, es el asilo de la mendicidad. Sin i r m á s 
lejos, por la plaza de Isabel I I , Cuesta de Santo 
Domingo y plaza del mismo nombre, merodea un 
individuo decentemente vestido, con un descaro y 
con una imprudencia t a l , que en vez de lás t ima ex
cita el más vehemente 'leseo de agarrarlo y hacer 
donación de él á los encargados de la públ ica v i 
gi lancia. Esperamos que sobre este asunto se tome 
alguna medida. 

Y a ha empezado á realizarse la mejora tan recla
mada en el paseo de la Fuente Castellana y que 
conve r t i r á á aquel en un magnífico sitio de recreo. 
Las tapias que limitaban el horizonte por la i z 
quierda, e s tán e c h á n d o s e á t ierra para dar por 
aquel lado el ensanche conveniente al paseo. 

A las ocho de la noche del martes, una mujer 
colgada de la parte de afuera de un ba lcón del 
cuarto principal de una casa de la calle del Siete 
de Ju l io , demandaba socorro á gri tos. Prestaron-
eele inmediatamente los vecinos, y l legó mi lagro • 
s á m e n t e sana y salva al suelo. Repuesta apenas 
del susto, dec la ró que habla sentido forzar la 
puerta del cuarto á dos hombres, y que no c r e y é n 
dose segura, se habla co'gado fuera del ba lcón . 
Dos horas después un g e n t í o inmenso rodeaba la 
casa y hacia comentarios sobre la poca seguridad 
de que se disfruta en esta corte. L a policía, sin em
bargo, empezó á entrar en sospechas a l ver que 
no se hablan encontrado seña les de violencia en 
la puerta de la hab i t ac ión , ni rastro alguno de los 
ladrones. Fundada en estos antecedentes la auto
r idad , procedió á tomar nueva dec la rac ión á la 
criada, y al cabo confesó esta que habia sido ella 
l a que habia robado doce napoleones y represen
tado la farsa que acabamos de referir para ocu l 
tar su delito. L a cr iminal cuenta solo 16 a ñ o s . 

E l descuido de los amos en tomar sirvientes i n 
documentados es tá siendo causa de que se es ter i 
licen los esfuerzos de la autoridad por moralizar 
esta clase, y ocasiona graves riesgos á las mismas 
personas que prescinden de ta l formalidad. Los 
•varios hurtos que con frecuencia cometen muchas 
criadas, de conducta y antecedentes sospechosos, 
h a r á n conocer á los amos c u á n t o les importa no 
mira r con desden las disposiciones de la autoridad. 

A l suceso ocurrido la noche del martes en la ca
l le del Siete de. Ju l io podemos añad i r hoy el de 
otro hurto cometido en la calle del Á g u i l a por 
una criada, que ha sido puesta á disposición del 
juzgado competente. 

Ayer mañana han tenido lugar unas maniobras m i 
litares en d camino de bxcrcmadura, poco más 
al ia de la dehesa de los Carabaucheles, á las que 
ha asistido el príncipe Hoheozolhrn Siomaringen. 
Han tomado parteen estas maniobras el ba ta l lón 
de cazadores de las Navas, el regimiento de c.iba-
l ler ía del Rey y algunas fuerzas de ar t i l l e r ía , man
dando las evoluciones el general D . J o s é de la 
Concha. Se han ejecutado diversos movimientos, 
figurándose entre ellos la toma de una plaza fuer
te. Los tiros a l blanco de la a r t i l l e r ía , las cargas 
de caba l l e r í a , el despliegue en guerri l las de la i n 
f an t e r í a , y todos los movimientos en fin, se p rac t i 
caron con una precisión sorprendentes, mereciendo 
entusiastas elogios del ilustre viajero á quien se 
obsequiaba con esta muestra de la pericia de nues
t ro ejérci to . E l pr íncipe se hal la alojado en el 
gran Hotel de los P r ínc ipes , Puerta del Sol , á 
donde acuden á visitarle estos dias muchos perso
najes de esta cór te . 

H é aquí las noticias que da un periódico ministerial 
acerca de las causas pendientes en esta có r t e del 
fal lo de los tribunales: 

L a causa formada contra el tabernero de la ca 
l ie de San Marcos á quien sa supone cansa de la 
muerte de su mujer, y qu - ha reclamado la autor i 
dad mil i tar como de su competencia, -por ser el 
acusado cabo de un bata l lón provincia l , se ha l la 
desde el dia 18 de Marzo en la Audiencia, en con
sulta de la inhibición reclamada por la c a p i t a n í a 
general de este distr i to. 

De un dia á otro p a s a r á al fiscal de la Audiencia 
la causa de la calle de la Justa, en la cual, s egún 
tenemos entendido, ha terminado ya el apunta
miento el relator á quien se habia pasado. • 

E l defensor de los autores del asesinato de la ca
l le de la Esperancilla ha di r ig ido hoy un escrito 
pidiendo p r ó r o g a de té rmino por tres dias. Esta 
circunstancia r e t a r d a r á probablemente el dia de 

L a causa formada á consecuencia del asesinato 
cometido en la calle del Pozo se viene siguiendo 
con bastante actividad, si bien es motivo de que no 
marche con la celeridad que desea el juzgado, l 
circunstancia de ignorarse el paradero de los pa
rientes de la víct ima, á quienes es preciso citar por 
medio de edictos, con objeto de ofrecerles la causa 
por si quieren mostrarse parte en ella. 

L a Sra. Calderón, nuestra compatriota, continúa 
siendo ap laud id í s ima en el teatro de San Carlos 
de Lisboa. E l dia 30 debió verificararse su benefi 
ció con la ópe ra Un baile de máscaras . 

E l número 31 de L a Educanda, revista de literatura 
y modas, contiene los ar t ículos siguientes: 

Dirección de la tendencia religiosa en la in fan
cia por la madre de lami l la .—La autoridud del 
marido.—Explicaciones sobre los fenómenos ordi

narios di? la naturaleza.—Desarrollo de la electri
cidad.—La hermosura y la fealdad.—Julia (con
t inuación) .—El avaro y el p ród igo .—Uso de la 
buena sociedad en los convi tes .—Clar i f icación del 
v inag r» ro jo .—Método para prevenir y aun quitar 
las caries de los dientes.—Medio para reconocer 
si las telas se han blanqueado con cal:—Modas.— 
Expl icac ión del pliego de dibujos. 

Grabados. Modelos para plegados de s e rv i 
l letas. 

Dicese que los embajadores del Japón, después de 
v i s i t a r a P a r í s y L ó n d r e s , v e n d r á n a Madr id . Da 
mos á cont inuación los nombres, para que el lector 
tenga tiempo de aprenderlos de memoria, que lo 
duiamos: 

Take-no-Gstchi -Shiduodzuke-no-Kami, minis
tro principal ; Matsudaira-Iwani no K i m i , segundo 
ministro, y Kisgok Noto-no K a m i , secretario. 

E l jurado censor que nombró la empresa del Circo 
barce lonés para que examinase las obras d r a m á t i 
cas que se presentasen al concurso que la misma 
ab r ió , ha declarado que las que merecen ser p re 
miadas son: primer premio, la comedia en tres 
actos y en yerao, t i tulada: Bondades y desventuras. 
Lema: «Mi t r i s t e z a . » — S e g u n d o prem.o, la come
dia en tres actos y verso, t i tulada: Una deuda de 
honor. Lema: « P o r q u é es feliz el que vive en la 
paz de la conc ienc ia .»—Tercer premio, el drama 
en tres actos y en verso, t i tulado La desobediencia. 
Lerna: « L i e s p e r a n z a . » — L a s obras presentadas 
han llegado á cincuenta. 

Deseamos saber qu i énes son los autores 8e las 
citadas obras para darlos á conocer al púb l i co . 

H a sido aprobado el proyecto de viaducto que ha 
de unir el barrio de Palacio con el de las Vis t i l las . 
E l presupuesto de esta obra sube á 13.396,692 reales. 

¿Cuándo le veremos en obra? 

£1 Diario de Avisos nos da la noticia de hallarse en 
venta la casa n ú m . 4 5 de la '-alie de Lope de Vega, 
donde vivieron tan largo tiempo y murieron en 
ella los esclarecidos varones A r g ü e l l e s , Heros y 
Cuadra , cuyas virtudes y talentos reconocen sus 
mismos adversarios polí t icos. En E s p a ñ a no hay 
costumbre a ú n de conservar por medio de saerrfi-
cios colectivos, ó por desprendimientos de de termi
nadas individualidades, los edificios que habitaron 
los hombres ilustres de nuestra nac ión ; pero bue
no es que evoquemos estos recuerdos para crear 
costumbres de esas que honran un país y que con
t r ibuyen á inmortal izar la memoria de los que han 
vivido consagrando sus talentos en beneficio de su 
patr ia . Probablemente veremos hoy desaparecer 
esa casa modesta, que conservada con la t rad ic ión 
que va unida á su existencia, se convertir la con el 
tiempo en monumento de grandes recuerdos para 
los venideros. 

ü n inglés ha inventado un aparato para manejar 
y descargar los cañones de un buque debajo de la 
l ínea de flotación. El aparato es muy sencillo, se
g ú n La Presse de L ó n d r e s . y parece muy eficaz. 
E l cañón esta fijo en un sitio colocado bajo la lí
nea de flotación, y en el cual se ha introducido 
cierta cantidad de aire fuertemente comprimida. 
L a tabla que cierra la porta es tá colocada de tal 
manera, que puede ser levantada verticalments 
por medio de un alzaprima: cuando se quiera ha 
cer fuego, se levanta la palanca y se suelta el fia
dor. El aire comprimido sale de la bater ía a l mis
mo tiempo que se dispara el c a ñ ó n , é impide que 
entre el agua por la porta abierta, que se cierra 
i n s t a n t á n e a m e n t e . El manejo de la pieza puede ha 
cerse en el interior mismo en donde es tá colocado, 
ó hacer la punte r ía como de costumbre, y darle 
fuego por el exterior por medio de un hilo e l éc t r i 
co. E l efecto, bien conocido, de una bala que pe
gue en un navio bajo la l ínea de agua, se asegura 
de este modo, con tal que el buque enemig» es té 
muy cerca. Si se adopta esta invenciou en la ma
rina de Europa, cree el diario ing lés que los bu 
ques con coraza, como el Warrior y la Gloire, po 
dran ser echados fáci lmente á pique, á menos que 
las planchas de hierro no lleguen hasta la qu i l l a . 

Antes de ayer tuvo efecto en el estanque del Retiro 
la prueba de las bombas Delpeak. presidiendo el ac
to el ministro de Mar ina . F u é el resultado satis
factorio: el agua, á pesar del fuerte viento que 
reinaba, se e levó á una al tura inmensa, arrojando 
las m á q u i n a s , mezclados con el l iquido, tarugos de 
madera carbonizados, t ierra y otras materias. L a 
destinada al agotamiento de aguas es de una fuer
za y de una continuidad admirables. 

Es crecidísimo el número de monedas falsas de 100 
reales que se han importado y puesto en c i rculación; 
y tan cierto es esto, dice un diario de Salamanca, 
que hace muv pocos dias recibió un sug- to hasta la 
suma de 30 000 rs.; y aunque algunos aseguran 
que no fué tanta cantidad, resulta de todas mane
ras que es bastante crecida, que las monedas eran 
todas de 100 rs., y que no habia n i una sola buena. 

Y a se han principiado á dar licencias absolutas á los 
individuos del e jérci to que cumplen ahora el t i e m 
po del servicio, y estas bajas parece se cub r i r án en 
breve con los mozos á quienes ha cabido la suerte 
en la ú l t ima quinta. 

Un acto de justicia é imparcialidad nos mueve hoy á 
tomar la pluma para recomendar al públ ico de es
ta cór te , y muy especialmente á nu stros lectores, 
a l cé l eb ie doctor en medicina D . Reinaldo Brehm, 
natural de Alemania, y discípulo del renombrado 
doctor Graefe y de M . Romberg, de Ber l ín . 

Dicho Sr. Brehm no es solo una notable espe
cialidad para las enfermedades del e s t ó m a g o y ner
viosas, sino de toda clase de males de la vista, 
pues hace muy pocos dias que cu ró por medio de 
una operac ión una enfermedad de la vista llamada 
glancorna, mal hasta ahora incurable y de resulta 
dos sumamente funestos, porque empezando la ce 
g ü e r a por un solo ojo, al poco tiempo sobreviene 
la del otro. Esta operac ión ha sido inventada por 
el doctor Graefe, de Ber l in . 

E l doctor D . Reinaldo Brehm , miembro de la 
Academia imperial de Viena y oculista del pr íncipe 
de Viena y de varios grandes de E s p a ñ a , habita 
en la calle de San Quint ín , n ú m . 4, piso segundo, 
izquierda; y recibe consultas, de dos á cuatro de 
l a tarde, todos los d ías . 

Hace cerca de tres meses que el ayuntamiento de 
esta capital r ecaudó 20 millones á cuenta del em 
p ré s t i t o de 80 que para obras p ú b l i c a s ha levan 
tado. 

Tres meses lleva devengando i n t e r é s este capí 
t a l , sin que hasta ahora sepamos cuá l es el g i ro 
que piensa darse á esta suma. 

E l ensanche de la calle de Preciados so l leva 
con extremada parsimonia. E l de la calle del Are
nal no adelanta gran cosa. E l del paseo de Re
coletos sigue i n statu quo, y el de la calle de Pe
regrinos creemos que ni aun se ha pensado en 61. 

¿Si no habia prisa para llevar adelante la» ci ta
das obras, para qué se ha cargado el ayuntamien
to con unos intereses tan crecidos? 

Esperamos con impaciencia lo que se determina 
sobre asunto tan interesante y esencial. 

No podemos ménos, á fuer de justos, de aplaudir la 
determioacion tomada por el municipio de la ca
p i t a l , de proceder a la cons t rucc ión y colocación 
en todos los barrios, de un gran n ú m e r o deco lum
nas mingitorias . Ahora solo falta que al plantea
miento de esta mejora tan necesaria y decorosa, 
vaya unida la publ icación ds un bando e n é r g i c o 
contra todo aquel que falte á las leyes de policía 
urbana. 

E l decoro y salubridad de la poblac ión lo exigen 
imperiosamente. 

E l estado de abandono en que se encuentran los 
empedrados y aceras de gran n ú m e r o de calles de 
esta có r t e , hace preciso que el ayuntamiento, sin 
levantar mano, proceda a su composición en un 

t é rmino dado, sacando nata reforma 4 subasta p ú 
blica por barrios ó distritos. No croemos que exis
ta justicia alguna ¡jar» que unos barrios sean m á s 
privilegiados que otros. Tiempo es ya de que des
aparezcan las antiguas aceras y de quo se proceda 
a su reforma con arreglo a l sistema do encíníudo, 
el cual, sobre ser económico , es sumamente senci-

o y breve. 

Se están levantando con la mayor premura los pla
nos del edificio destinado á facultad de ciencias, 
que debe erigirse en la esquina del Jardin B o t á n i 
co que hace frente a l sitio que ocupó la puerta de 
Atocha, sitio el más á propós i to por su inmedia
ción al Jardin Botán ico y a l Observatorio a s t r o n ó 
mico. 

Q u e d a r á en suspenso este proyecto, como ha 
sucedido con el del c u á d r u p l e edificio que para 
ministerio de Fomento, Biblioteca, Museo de be
llas artes y Academia se iba á levantar en el local 
que hoy ocupa la Veterinaria y con el del manico
mio modelo? 

Está concluyéndose de formar el jardin de la plaza 
de Isabel I I en la parte que ocupaba antes el as
falto. Pero nos queda una duda que resolver, y es 
la siguiente: ¿qué es más necesario á las flores, el 
fuego ó el agua? Olmos que nos dicen que el agua. 
Pues en contra de esta opinión es tá la del ayun
tamiento, que sostiene que el fnego. L o probare
mos. En el citado jardini l lo no existe, á lo que se 
ve, idea alguna de crear una fuerte, siendo, como 
es tan necesaria; pero en cambi ) se han seña lado 
los sitios para colocar faroles, cuyas lucas se en
c a r g a r á n , durante las noches de verano, de no de
j a r una flor con vida. Pedimos una fuente, tanto 
por el embellecimiento, cuanto por un principio de 
salubridad aconsejado por la higiene. 

DE E S P E C T A C U L O S . 

E l barítono Sr. Obregon nn pertenecerá la próxima 
temporada cómica á la c o m o a ñ i a da zarzuela del 
teatro de la calle do Jovellanos. U n per iódico de 
hov di'.e que ha roto su escritura. 

El Sr. Salas va deshac iéndose poco á poco de 
los cantantes que más falta le hacen para levantar 
su teatro- Tenemos curiosidad de saher quién re
e m p l a z a r á al bar í tono Sr. Obregon, y vamos a d 
quiriendo el convencimiento de que el Sr. Salas 
es el destinado á dar el golpe de gracia á la zar
zuela. 

En el teatro del Circo actuará también la próxima 
temporada una c o m p a ñ í a l í r i c o - d r a m á t i c a . 

Se habia dicho estos dias que formaban la e m 
presa los Sres Garc ía Gut i é r rez y Ar r ie ta . 

A propós i to de esto nos ocurre decir que la a u -
tmidad dehia e x i g i r á los que forman c o m p a ñ í a s 
teatrales la const i tución de un depósi to como g a 
ran t ía de sus compromisos con los actores. 

Los infelices coristas del Circo han perdido e l 
importe de alguna quincena , por no tener la em
presa semejante depós i to . 

Un colega ha oido asegurar que el Sr. Obregon 
tiene muchas probabilidades de quedarse a l frente 
del teatro de la plazuela del Rey. 

Hablaremos de todos estos rumores y proyectos 
en breve y con el debido detenimiento. 

E l sábado tendrá lugar en el teatro de Novedades 
una gran función extraordinaria dispuesta por la 
c o m p a ñ í a á r a b e m a r r o q u í , en unión con varios ac
tores y un escogido cuerpo de baile, e j ecu tándose 
nuevos y difíciles ejercicios. 

SECCION DE PROVINCIAS 

Los periódicos de provincias ú l t i m a m e n t e l l e 
gados se ocupan generalmente en dar cuenta de lo 
ocurrido en la sesión del Parlamento del dia 27, 
censurando con este motivo la conducta del go
bierno. Sentimos una inmensa complacencia al ob
servar que en todos los á n g u l o s de la península se 
ha levantado COP tan noble ene rg ía la voz de los 
escritures independientes en pro de las g a r a n t í a s 
constitucionales. En C a t a l u ñ a , en Anda luc í a , en 
Valencia, en todas partes la prensa ha cumplido 
lealmente su deber al condolerse con amargura de 
la desatentada conducta del gabinete Posada-
O Donnell y a l ensalzar la firme protesta de los 
diputados de la opos ic ión . A l g ú n diario l lega, en 
su justa i ra , hasta deplorar que la minoría p r o 
gresista nó se retirase ante las poco meditadas 
palabras del ministro de la G o b e r n a c i ó n . 

Las noticias de intereses locales son escasas en 
n ú m e r o . Pronosticase, sin embargo, buen porvenir 
para los labradores y para el país , respecto á pro
ductos a g r í c o l a s , en vista del estado del tiempo y 
del aspecto da los campos. 

Oportunamente daremos cuenta de la s i tuación 
de los mercados, asunto do tanta importancia para 
toda clase de personas. 

—Como comprobante de lo que arr iba decimos, 
insertamos á cont inuac ión algunos pá r r a fos toma* 
dos de varios diarios. 

E l Peninsular de Cádiz dice, entra otras cosas: 
«Á nosotros, sinceros adeptos del sistema par la

mentario, nos ha producido la lectura de la sesión 
mencionada una impresión dolorosa. Hemos visto 
infringido el reglamento de la C imara popular, 
precedente que abre aneho campo á una odiosa t i 
ran ía . Hemos visto también el e m p e ñ o de hacer 
olvidar los servicios más eminentes para enaltecer 
los que vales muy poco ó nada. Y hemos visto, en 
fin, a un ministro de la Corona prevalerse de su po
sición, pretendiendo, aunque inú t i lmente , menos
cabar la gloria que distingue al partido mas no
ble, más digno y m á s generoso de los que mil i tan 
en E s p a ñ a . 

L a minoría progresista es la r ep resen tac ión ge-
nuina de ese partido; por lo tanto al dirigirse á ella 
el ministro de la Gobe rnac ión se dir igió á todo el 
partido en g e n e r a l . » 

La Palma, analizando t ambién la citada sesión, 
sa expresa en estos t é rminos : 

« L o ocurrido en el Congreso, a d e m á s de rebajar 
el prestigio del gobierno, falsea por su base el me
canismo parlamentario, puesto que sanciona la dic
tadura de las m a y o r í a s é inuti l iza los más p a t r i ó 
ticos esfuerzos de las oposiciones. 

E l exacto cumplimiento de las disposiciones re 
glamentarias de los cuerpos colegisladores es la 
mas preciosa g a r a n t í * para la existencia de las ins
tituciones representativas, y no se ha dado ejem
plo de que Cámara alguna haya consentido j a m á s 
un atentado como el que se consumó al dia 27 en 
el Congreso de los diputados e s p a ñ o l e s . 

Si el general O Donnell piensa que los l eg í t imos 
representantes dei pueblo han de humil lar la cer
viz ante sus tentativas dictatoriales, se equivoca. 
L a lección que recibió ayer en el Congreso es una 
prueba elocuente de quo si hay quien olvida el 
cumplimiento do sus deberes, hay t ambién quien 
esta dispuesto a sacrificar hasta su úl t imo aliento 
en dalensa da las instituciones.» 

Por ú l t imo . E l Comercio de dicha plaza sa ex
presa de este modo; 

«El dia 27 de Marzo debió ser un dia de gran 
júb i lo para los enemigos del sistema consti tucio
nal; el espectáculo quo so dió en al Congreso de los 
diputados durante las cuatro horas y media que 
duró la sesión fué todo lo m á s deplorable que he 
visto en mi vida. 

Seria muy difuto si tratara de referir las con

t r i dicciones, la falta de sentido quo reinó en aque- ' 
l íos debatas, que pudieron habar sido muy t r a n 
quilos si Posada Herrera y O'Donnel l hubieran 
estado á la al tura da la posición que ocupan. P e 
ro en vez de la dignidad, da la templanza con que 
debea producirsa los que se sientan en puestos 
tan importantes, la soberbia ofuscó sus imag ina 
ciones y produjo la tempestad que tuvo lugar . 

¿A q u é conduc ía echar en cara á los progresis
tas que eran héroes de barricadas, euando estas 
mismas barricadas se formaron por causa del que 
ge sublevó en Vicálvaro?» 

La Corona, diario de Barcelona, dice en que la 
sesión del Congreso del 27 del pasado, se reflejó 
en ella con toda c lar idad, tanto la s i tuac ión como 
los diferentes partidos polí t icos que felizmente 
^xisten entre nosotros, á pesar del .anti- l iberal em
peño de la s i tuac ión en destruir los. 

—Dice on per iódico de C ó r d o b a : 
«Según lo que por todas partes vemos y oimos, 

son infinitas las personas y familias cordobesas 
que piensan marchar á Sevilla para asistir a sus 
ya cé lebres procesiones de Semana Santa, como 
t ambién para disfrutar de la animada y concurr i 
da feria, que este a ñ o se enlaza con aquellas so
lemnes fes t iv idades .» 

Bueno seria que la municipalidad do esta ciudad 
velase por que no se abusase da los forasteros, co 
mo sucede todos los a ñ o s , ex ig iéndoles enormes 
sumas por los alquileres de habitaciones y hospe
dajes. 

—Leemos en E l Valenciano del 2: 
« A n t e s y e r t e r m i n ó la vista púb l ica , ante el j u z 

gado de primera instancia del cuartel del Mar de 
esta ciudad, del pleito que sostiene el Sr. D. Fe r 
mín Gonzalo Morón contra los herederos del d i 
funto conde de la Alcudia , sobre reiviLdicacion de 
la antigua casa de Pinedo, sita on la plaza de San
to Domingo de esta capi ta l . 

Cuatro dias han durado estos debates, en los 
cuales tanto el Sr. M o r ó n , asociado al Sr. P é r e z 
Pujol , aventajado abogado de este ilustre colegio, 
como el Sr. Copada, defensor de los mencionados 
herederos, han dilucidado todas las cuestiones de 
hecho y de derecho con su acostumbrada e lo
cuenc ia .» 

—Dice el mismo pe r iód ico : 
« H e m o s oido decir que los enfiteutas del real 

patrimonio en las ocho fronteras de la Albufera , 
agitan la cuest ión de si deben ó no continuar pa
gando la pensión enfi téutica que vieuen satisfa
ciendo á S. M . , y que el Sr. M o r ó n se propone 
provocar una r eun ión general de propietarios so
bre este particular. Sin que sea nuestro án imo pre
juzgar esta cues t ión , nos limitaremos á decir que 
la condición de estos propietarios se ha hecho hoy 
muy gravosa, y que, lejos de haber obtenido be-
nefioio alguno con la abolición da diezmos y dere
chos s e ñ o i a l e s , como los d e m á s pueblos que se 
han libertado d ó t a l e s g r a v á m e n e s , e s tán enorme
mente perjudicados, pues al paso que antes no pa 
gaban m á s que al patr imonio, hoy p a g a r á n á e s t e , 
y a d e m á s todas las contribuciones del E s t a d o . » 

—Dice el Diario de Córdoba: 
«So es tá ya trabajando en las obras para la co

locación del puente de madera sobre el Guadal
quivi r , junto a la estación de Palma, el cual parece 
quedara terminado á principios del p róx imo vera
no. Si al mismo tiempo se emprenlen los trabajos 
de la carretera que ha de unir á aquella v i l l a con 
al puente, mucho g a n a r á una parte de la provincia 
con esta facilidad para los t r a s p o r t e s . » 

— E l 15 del mes anterior falleció en Osuna don 
J o s é Torres Linero , doctor en c á n o n e s y maes-
trante de Ronda, tenido por el más poderoso de 
aquel par t ido , habiendo dejado en oro y plata el 
importe de treinta cosechas; el dinero lo tenia á 
granel en una sala baja , doblemente tabicada, y 
por el cuarto que pisaba encima, existían dos con
ductos estrechos de hoja de lata, á guisa de cepi 
l l o , echando por el uno la plata y p o r e l o t r o e l 
oro. Entre los calculadores lo hacen subir á la su
ma de 6 millones de reales, c reyéndose por sus 
herederos que t ambién tuviese depositados en los 
Bancos otra cantidad de alguna entidad. No pue
de c o n s i d e r á r s e l e como rico avariento, porque ex
tend ía su caridad socorriendo á todos los necesi
tados de aquella v i l l a , dando cuantiosas limosnas, 
ya diarias, ya con asignaciones semanales; así ha 
sido l lorado por todo el pueblo. 

—Haca pocos dias que en un bi l lar do San lúca r 
de Barramoda hubo dos muertes. Un gitano, co
nocido por el ¿oco, parece que le dió una p u ñ a l a d a 
en el vientre á un ta l Pedro Cayon; esto, s u j e t á n 
dose las tripas con la mano izquierda, y cerrando 
de un p u n t a p i é la puerta del bil lar, para cortar la 
huida al Loco, sacó con la derecha el inseparable 
cuchil lo, fuese hácia su asesino, y lo tendió muerto 
á sus pies. En seguida fuése al hospi a l , y all í d i 
cen que ha fallecido á consecuencia de la herida 
que recibiera. 

Nuestro corresponsal da Ná je ra nos escribe lo 
siguiente con fecha 31 de Marzo: 

«Sr . Director de E l REINO —-Mi muy aprecia-
ble señor : Con sentimiento tengo que participar á 
V . otro caso desagradable, acaecido en la v i l la do 
Santa Coloma, correspondiente á este partido j u 
d ic ia l : el 25 del corriente, entre siete y ocho 
de su noche, dieron fuego á cinco corrales, do los 
que dos se han quemado completamente, con dos
cientas roses lanares. E l juzgado so cons t i tuyó en 
el sitio del suceso, y nuestro entendido y práct ico 
juez de primera instancia, trabaja con asiduidad 
por averiguar qu iénes han sido los autores de tan 
horrible escena. 

Respecto á la causa quo par t ic ipé á V . sobre el 
homicidio que tuvo lugar en la v i l l a de B a ñ o s de 
Rio Tov ía , este promotor fiscal ha pedido contra 
los presuntos reos (que son hermanos) la pena do 
muerte; paro e n t e r a r é á V . de la sentencia que se 
pronuncie. 

Veo con gusto que su i lustrado per iódico no cesa 
da llamar la a t enc ión del gobierno acerca d é l o s 
repotidisimos c r ímenes que vienen comet i éndose , y 
Dios quiera que con las muchos medios da acción 
de que dispone, trate del remedio eficaz que para 
su ext inción crea m á s coavoniente. 

Por aqu í llueve con abundancia, por cuyo m o t i 
vo so halla el rio Na je r i í l a bastante crecido y muy 
próximo á hacer una de las suyas. 

Es cuanto puede comunicarle su atento y a fec t í 
simo co r re sponsa l .» 

SECCION RELIGIOSA. 

las Angustias; por la m a ñ a n a h a b r á misa mayor 
y por la tardo on los ejercicios, quo comenzarán ¿ 
las cuatro y media , p r ed i ca rá el P . Cipriana 
Tornos. 

Con t inúan ce l eb rándose las novenas do la Y¡ r -
gen de los Dobres en las iglesias ayer citadas v 
d a r á n priocipio setenarios a la misma Señora 'en 
los Servitas, Don Juan da Ala ícon y Caballero (Jo 
Gracia, y por la noche en San M a r t i n , Santa C a 
talina da los Donados, San Luis , E s p í r i t u Santo" 
San Lorenzo, Maravi l las , Santiago, y Nuestra Sa i 
ñ o r a de Gracia. 

En todos estis templos h a b r á s e r m ó n y se can 
t a r á el Stabat Mater. 

SECCION COMERCIAL. 
SOLSA OS M A D R i n , 

' a t i s M u m ddí dia 3 i » Abri l i t 1SH2, 

roaros POBIICO). 

T í t u lo s del 3 por 100 consolidado, publicado 49 
80 y 75 c , y 49-85, p e q u e ñ o s . 

T í tu los del 3 por 100 diferido, publicado, 43.4Q 
Deuda amortizable do primera clase, no pubi¡¿ 

cado, 33-50 p. 
Idem de segunda i d . , no publicado, 16-50 d. 
Deuda del personal, no publicado, 18-bO. 
Accione» da ca r r« t c ra s . -—Eaus ioudo l . ° d e Abri l 

•ie mo de á 4 000 re . , « po.- 100 anqal , sin cnpon 
no publicado, 9 i d . ' 

Idem do á 2,000 re. , sin cupón , no publicado 91 
60 d, ' 

Idem do 1 0 de Junio do 1851 do á 2,000 rs 
no publicado, 99. 4 

Idem da 31 de Agosto do 1852 de á 2,00-0 rs 
no publ icado, 97d . 

Idam da l . " da Ju l io de 1858 de i . 2,000 rs 
no publicado, 95-75, ' ' 

Acciones de obras púb l i ca s de l , " <ía J n i i 0 ¿ 
Í858 , no pablicado, 95-15, 

Idem del canal de li iáhel I I . de i i ,000 rs li DOP 
100 anual , publicado, 108-25. ' ^ 

Obligaciones da l Estado para aubvoncionaj ¿e 
fer ro-carr i les , publicado, 90-80. 

Acciones dol Banco do E s p a ñ a , no publicado 
207. r u. 

Idem de la compañ ía de los ferro-carriles deMa-
d r H á Zaragoza y Alicante , i d . , 2,015. 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a do los do Madrid i 
Zaragoza y Alicante, con in te rés de 3 por 100 re-
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d. ' 

Idem hipotecarias del de Isabel 11 de Alar del 
Rey á Santander, con in te rés de 6 por 100, reem-
bolsablos por sorteos, á 137 1/4 por 100 id 
10,200 d. r , . , 

Obligaciones de la compañ ía del forro-carr i l de 
C ó r d o b a á Sevilla, i d . , 1,425 p . 

Acciones del fe r ro-car r i l de Zaragoza á Pam
plona, i d . , 1,625 d. 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d. 
Obligaciones del fer ro-carr i l de Montblanch á 

Reus, i d . , 950. 

M E R C A D O DE M A D R I D . 

PRECIOS DK ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR BH 
EL OIA 3. 

SAUTOS DE MAÑANA. San Vicente Ferrer, y Sania 
E lv i ra . 

FUNCIONES DE IGLESIA. C i m e n t a horas en la 
del colegio de las Escuelas P¡a,s do San Fernan
do, donde comienza el setenario de la Virgen de 

Carne do yaca » 18 á 20 
I d . de carnero » 18 á 20 
I d . de ternera 74 á 90 34 á 48 
Toc ino a ñ e j o 92 á 96 34 á 36 
J a m ó n 110 á 114 42 á 51 
Ace i t e 68 á 70 20 á 22 
Vino 34 á 40 12 á 14 
Pan de dos l ibras » 13 á 15 
Garbanzos 30 á 42 10 á 16 
Judias 28 á 32 10 á 12 
A r r o z 30 á 36 10 á 14 
Lentejas 14 á 20 8 á 10 
C a r b ó n . . 7 á 8 8 
J a b ó n 58 á 60 20 á 22 
Patatas 5 á 6 2 á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 3, 
T r igo de 51 á 6 1 . 
Cebada de 29 1/2 á 3 1 . 
A l g a r r o b a . . . . á 40. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. Hoy no hay f u n c i ó n . — M a ñ a n a 
t e n d r á lugar á las ocho y media de la noche una 
función extraordinaria á bonefiaio do las casas de 
Misericordia de la real asociadon de beneficencia 
domicil iaria, en la quo se e j o c u t i r á por ú l t i m a vea 
la ópera en tres actos t i tulada Norma. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. M a ñ a n a á las ocho de la 
noche, TVaidor inconfeso y m á r t i r . 

TEATRO DEL CIRCO. M a ñ a n a á las ocho y media 
do la noch i la comedia de gracioso, on tros actos, 
t i tulada É'i Wroe por/uerza, y el baile nuevo La 
contrabandista de rumbo. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. Hoy no hay función. 
— M a ñ a n a Jugar con fuego. 

TEATRO DE VARIEDADES. Hoy no hay función. 

TEATRO DK NOVEDADES. L a c o m p a ñ í a á r a b e -
mar roqu í , on unión do varios actores d ramát icos y 
un escogido cuerpo de baile, dispono una variada 
y amona función, en la que e j ecu ta rán nuevos y 
sorprendentes ejercicios. 

PORTO» D E S D S C a i C I O K . 

MADRID; Oficinas do cato p e r i ó d i c o , callo de 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; an las l ib re r í as <¡l 
Moro, Puer ta del Sol; na la Americana y an la ''s 
Bai i ly-Baiüi isre , calis dol Pr incipe , y PubliciAaá, 
Paaago de M a t h c a . 

PROTIKCIAB: En todas las l i b r a r í a s y a d r a i n í f t f » ' 
« iones do correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cu6a, D . Juan L a n g í e r . 
— Mani la , D . Manuel Ramí rez . -—Gran Cana'ia, 
D . Amaranto Mart iaez do Escobar.—Puerto-üiJOi 
D . Ignacio Guaseo.—Sania Cru« de Tenerife, ¿«n 
Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO: Poris, M r , Laf í i to B u l l i e r y Com
p a ñ í a , 20, r u é de la Banquo,—Mr. L o j o l i v e t , No-
t ro Dame dos Vic to l ros ,—Londre i , M r . Thomas, 
Catherine streat.—Gi6ra/tar, D., Manue l R . Pit'0, 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 

CONDICIONE» D E L A SÜSCBICIOH. 

Mes. 

3 i d , 

6 i d . 

PROVINCIAS, 

14 rs. 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

TBAN-
JERO. 

60 rs-

120 

E d i t o r reaponaablfl: D . RAMÓN ARQUELLAIU^ 

M a d r i d , 1862.—Imp. de M . T o l l o , Preciados, 86 


